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S U M A R I O

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo licencia para el 

extranjero al Carabinero Bernardo 
Ballesteros Manjón.—Página 774. %

Otra disponiendo la vuelta a activo 
del Teniente de Carabineros en si
tuación de reemplazo, por enfermo, 
D. Pablo Perales López. — Página

' 774.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ordenes resolviendo* expedientes in
coados en virtud de instancias rela
tivas a subvención del Estado para 
la construcción de edificios con 
destino a Escuetas.—Páginas 774 a 
776.

Otra resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por el Maestro D; José 
Gordón Morales.—Página 776.

Otra disponiendo el ingreso en el Es
calafón del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, del primer aspirante D. Mar
tín Almagro Bash, de la Sección de 
Bibliotecas,—Página 17%, ^

Otra designando a D. Federico Bonet 
Marco para el desempeño de la Cá
tedra de Historia Natural del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de León.— Páginas 776 y 777.

Otra nombrando a D. Juan Bautista 
Diez Rodríguez Profesor titular de 
Alemán de la Escuela Especiat de 
Ingeniéros dé Montes.-—Página 777.

Otra designando a D. Bartolomé Mu
ñoz Rodríguez para el desempeño 
de la Cátédra de Historia Natural 
del Instituto Nacional de Segunda 
enseñanza de Jaén.-—Página 777.

Otra declarando jubilado a Di Satur
nino Rivera Gutiérrez, Profesor nu
merario de Caligrafía del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
León.-~Página. 777. ^

Otra nombrando Comisario Director 
de la Escuela Normal del Magiste
rio primario de Ceuta a D. Manúel 
Olivencia Amor.—Página 777.

Otra manteniendo la Cátedra de Len
gua sánscrita en la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Madrid, y disponiendo se anun-■ 
cíe su provisión al turno que co
rresponda.—Página 777.

Otra disponiendo que por la Univer
sidad de Barcelona se le dé el debi
do cumplimiento en lo referente a 
los artículos 4.°, 5*° 9.° y 11 del De
creto de autonomía de dicha Uni
versidad de 1.° de Junio de 1933, 
para que no. sufra retrasos la mar
cha económicoadministrativa del 
expresado Centro.— Página 777. ,

Otra nombrando a D. Juan de La Cier- 
va y López Jefe-Inspector de los 
Servicios económicoadministrativos 
de las Universidades y Centros u 
organismos de alta cultura, depen
dientes de este Ministerio. -— Pági
nas 777 y 778.

Otra ídem a D. Eduardo Torralva Me
dina Administrador Interventor de 
gastos. Ordenador de Pagos de las 
cinco instituciones que se mencio
nan.—Página 778.
Ministerio de Trabajo, Sanidad 

y Previsión.
Orden anulando la excepción del des

canso nocturno concedida por el 
Alcalde de La Laguna a los indus
triales panaderos. — Páginas 778 y
779.

Otra concediendo autorización pdra 
celebrar un mercado dominical en 
Villaf ranea del Bierzo {León).— Pá
gina 779.

Otra negando al Ayuntamiento de 
Corcubión (La Coruña) la declara
ción de tradicionalidad del merca
do y feria que solicita. — Páginas 
779 y 780.

Otra ascendiendo al haber anual de 
4.000 pesetas al Celador Sanitario,

marítimo D. José Infante Barreiro. 
Página 780.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales suplentes de la 
Sección de Prensa (Patronos y Pe
riodistas) del Jurado mixto de Ar
tes Gráficas de Granada. —  Página
780.

Otra imponiendo la multa de 500 pe
setas al Farmacéutico de Vélez Má
laga D. José Romero de la Cruz.—  
Página 780.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo que la Cámara es

pañola del automóvil asuma total
mente las funciones atribuidas a las 
Comisiones gremiales.—Páginas 780

^y 781. - '
Otra destinando a las Jefaturas de In

dustria que se indican a los Inge
nieros terceros en expectación de 
destino que se mencionan. — Pági
na 781.

Otra reconociendo y dando las gracias 
por los méritos que se enumeran a 
D. Guillermo Colmenares y Ortiz, 
Inspector Jefe de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios marí
timos.—Página 781.

Otra concediendo un premio en metá
lico de 600 pesetas a D. Gregorio 
Rodríguez ... y Rodríguez, Inspector 
de Policía marítima.—Página 781.

Otra disponiendo el cese del Mozo de 
la Subdelegación de Pesca de Al
mería Julián Sánchez Mora.—PágU 
na 781.
Ministerio de Comunicaciones.

Orden resolviendo instancia de don 
José Perlado Cadavieco, Delegado 
general de la Federación de Radio
emisoras espadólas, solicitando se 
modifique la Orden de 28 de Mayó 

'último.-'--Páginas 781 y 782.
XJira disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic- 
tada por la Sala de lo Contencioso-
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administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso interpuesto por 
D. Antonio Amat Comas, Director de 
“Fénix Mercantil**9 de Barcelona, 
contra la Orden de este Ministerio 
de 16 de Octubre de 1931..— 
fia 782.

O/ra resolviendo la instancia que se 
indica del Oficial de segunda clase 
del Cuerpo técnico de Correos don 
Félix Contenente y Mariínu-Tote- 
daño.—Página 782.

Administración Central.

E s t a d o . — Dirección dé Administra- 
ció».—Relación de españoles falle
cidos en Perpiñán durante el pri
mer semestre del corriente año.— 
Página 783.

H a c i e n d a .— Dirección general del Te
soro público.—Disponiendo que el 
día 1.° de Agosto próximo se abra 
el pago de la mensualidad corrien
te de los haberes activos y pasivos, 
y anunciando que el día 1 dél mis
mo mes se abonará sin previo avi
so fa asignación de material.—Pá- 
gim  784.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Relación de las factu
ras de cupones dé la Deuda del Es* 
tado y títulos amortizados que se 
han remitido desde lí lS al 20 del 
mes catual al Banco de España para 
que proceda a su pago*—Página 784.

Disponiendo que el día 24 del mes ac
tual se verifique una quema de do
cumentos amortizados*—Página 784.

Anunciando haber sido solicitada por 
los herederos de D. Luis Pérez Váz
quez la devolución de la fianza de 
Habilitado de Clases Pasivas^Pági- 
na 784.

In st r u c c íoM Pú SLí GA#— = Subsecretaría. 
Anunciando haber sido admitidos y 
excluidos tóS aspirantes que se men
cionan a tas oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Histotoiogía y 
Técnica iñícrográfÍGü y Anatomía 
Patológica, vacante en la Facultad 
de Medicina de Cádiz.—Página 784.

Idem haber sido admitidos los aspi
rantes que Se indican a las oposicio
nes, turno libre. a la Cátedra de Aná* 
tisis Matemático, segundo curso, va* 
cante en lá Facultad de Ciencias dé 
la Universidad Central. —  Página 
765.

Disponiendo qué D, Francisco tíer* 
náñdez Sanz contim e por un año 
en el desempeño de la plaza de 
Auxiliar numerario de Dibujo del 
instituto Nacional de segunda eiisé■- 
ñanza de Maltón.—Página 785.

Accediendo al nombramiento de nu
merario, de D* Filemón Arribas 
Arranz, Ayudante interino del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
“ Zorrilla”, de Valladolid, — Página 
785.

Dirección general de Primera ense
ñanza .—Nombrando el Tribunal pa
ra las oposiciones a una plaza de 
Profesor numerario de Cultura pri
maria del Colegio Nacional de Sor* 
domudos.—Página 785.

Resolviendo la instancia que se indica 
del Maestro D. José González Igle
sias*—Página 785.

Nombrando para la Escuela Nacional 
de Bürgohondo a la Maestra doña 
Édíia Alonso Arénalo—Página 785.

Concediendo las permutas a ios Maes
tros y Maestras que se mencionan . —  
Página 786.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica. Concediendo

¡¡
un mes de licencia por enfermedad 
a doña María Soler Romero, Auxi
liar de la Escuela Profesional de Co
mercio de Murcia—Página 786. 

O bras p ú b l ic a s . — Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacantes las 
plazas de Vigilantes de Caminos que 
se mencionan.— Página 786. 

Dirección general de Caminos.— Cons
trucción de carreteras. — Adjudica
ciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras*—Página 786* 

Dirección general dé Püertos.-^Aütó- 
rizando a D. Lorenzo Quiles Boix 
para construir un edificio $ñ la pla
ya de Guardamar. del Segura (Ali
cante) * Página 786*

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete- 
r&i—Anunciando haber sido expedi
da a D. Julio de Igartúa, Director 
de la Compañía de Automóviles Vas
congados, la certificación que se pu
blica comprensiva del acuerdo adop
tado por esta Dirección general en 
el expediente de caducidad de la lí
nea de la clase A, de Bermeo a Bil
bao.—Página 787.

T ra b a jo , Sanidad y  PRBvi§ioN»««JJire'C- 
ción general de Sanidad.— CírCfi(ór 
rectificando el Decreto de 14 de Ju- 
nio próximo pasado, por el que fue
ron aprobados tos Reglamentos para 
aplicación de la léy dé Coordina
ción de Servicios Sanitarios.—Pági
na 787.

In d u str ia  y  Com ercio.-—D irecció n  ge
neral de Comercio y Política A ran 
c e la r ia * ^ Disponiendo se publique 
el reparto del contingente de oaseí- 

$ na boricada para el segundo semes
tre del año actual ¿—Pagina 788* 

S en ten c ias  m l a  s a la  n i  l o  C iv il d e l  
T r ib u n a l Svmnuo.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo á lo Soli
citado por el Carabinero de la Coman
dancia de Zamora Bernardo Balleste
ros Manjón,

Este Ministerio ha acordado Conce
derle veintiocho días de licencia, por 
asuntos propios, para Alfayón (Por
tugal), con sujeción a las instruccio
nes aprobadas por Orden del Minis
terio de la Guerra de 5 de Junio de 
1905 (G. L. núm. 101)*

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 19 dé Ju
lio de 1935.

P* £>*,
JOAQUIN PAYA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Zamora.

Excmo. Sr.: Visto el escrito e ins
tancia cursados a este Ministerio, con 
fecha 15 del actual, por la Inspección 
general de Carabineros, y  acreditán

dose (pie el Teniente de dicho Insti
tuto, éli situación de reemplazó por 
enfermo én la cuarta. División pá
nica, y afecto para haberes a L* Co
mandancia de Barcelona, D* Pablo Pe
rales López, se halla restablecido y ein 
condiciones d© prestar servicio activo, 

Este Departamento ministerial ha 
resuelto disponer la vuelta a activo 
del interesado, que quedará en situa
ción de disponible forzoso en la ci
tada División orgánica, y afecto para 
haberes a la mencionada Comandan
cia, hasta que se le dé colocación, con 
arreglo a lo determinado en el apar
tado A), artículo 3.°, del Decreto de 
5 de Enero de 1333 (D. 0. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento* Madrid; 19 
de Julio de 1935*

P. D.,
JOAQUIN PAYA

Señores General de la cuarta División 
orgánica, Inspector general de Ca
rabineros y Jefe de la Comandancia 
de Carabineros de Barcelona*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y  BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por la Asociación benéfícocultural 
Proinfancia, de Cartagena (Murcia), 
solicitando subvención del Estado pa
ra construir directamente, en el pue
blo efe Las Palas, un Grupo escolar 
con seis secciones, tres para niños, 
tres para niñas y los locales corres
pondientes a dos bibliotecas, cantina 
escolar y vivienda pará el Conserje, y 
que se le facilite gratuitamente el pro
yecto:

Resultando que la Oficina técnica de. 
Construcción de Escuelas, y por su 
Arquitecto JD. Manuel López Mora, ha 
redactado el oportuno proyecto con un 
presupuesto de contrata que asciende, 
incluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 203.301,31 pesetas, y los 
honorarios por formación del proyecto 
a 3.901,31 pesetas:

Considerando que, según establecen 
los artículos 16 y 30 del Decreto de 15 
de Junio de 1934, el Estado puede con-
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ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos o entidades que construyan edificios 
con destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada sección de Escuela gra
duada, computándose como grados, a 
los efectos de la subvención, los loca
les anteriormente citados. Dichas sub
venciones se abonarán en los dos plazos 
que señala el mencionado artículo 16: 

Considerando que el artículo 8.° del 
repetido Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos o entidades preci
sen proyectos el Ministerio de Instruc
ción pública se los facilitará gratuita
mente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
López Mora, adscrito a la Oficina téc
nica, para la construcción por la Aso
ciación benéficocultural Proinfancia, 
de Cartagena (Murcia), en el pueblo 
de Las Palas, de un Grupo escolar, 
con seis secciones, tres para niños y 
tres para niñas y los locales corres
pondientes a dos bibliotecas, cantina 
escolar y vivienda para el Conserje; y

2.° Que se conceda, en principio, a 
la expresada Asociación benéficoculíu- 
ral la subvención de 120.000 pesetas, 
que se abonará en los dos plazos que 
señala el artículo 16 del Decreto de Í5 
de Junio de 1934, previas las oportu
nas visitas de inspección.
; Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1935.

i  ' ■

p . P-,RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de San Loren
zo de El Escorial (Madrid,) de la pri
mera mitad de la subvención que, por 
Orden ministerial de 11 de Noviembre 
de 1933, se le concedió, en principio, 
para construir directamente un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
para niños y niñas: ^

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto escolar D. Rodrigo Poggio, ads
crito a la Oficina técnica:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de San Lorenzo de 
El Escorial (Madrid) la primera mitad 
de la expresada subvención, o sean
10.000 pesetas, en virtud de lo precep
tuado por él artículo 16 del Decreto 
de 15 de Junio de 1934, puesto que ha 
sido favorable el resultado de Ja  visi

ta de inspección girada al edificio y 
en éste se han cubierto aguas: 

Considerando que en el vigente pre
supuesto de este Ministerio existe cré
dito para atender al pago del servicio 
de que se trata, y que en el expediente 
constada conformidad del Delegado de 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departa
mento,

Este Ministerio ha tenido á bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.% 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Departamento se abo
ne al Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de San Lorenzo de El Escorial 
(Madrid) la cantidad de 10.000 pesetas 
como primera mitad de la subvención 
que, en principio, y por Orden minis
terial de 11 de Noviembre de 1933, le 
filé concedida para construir directa
mente las referidas Escuelas*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1935.

p . D .,RAFAEL GONZALEZ COBOS
Señor D irec to ^  general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
construcción por el Ayuntamiento de 
Fortiá (Gerona) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, para 
niños y niñas, con viviendas para los 
Maestros:

Resultando que por Orden ministe
rial de 7 de Julio de 1934 se con
cedió al mencionado Ayuntamiento la 
suma de 10.000 pesetas, como primera 
mitad del importe de la subvención 
que, por Orden ministerial de 23 de 
Abril del mismo año, le fué concedida, 
en principio, para construir directa
mente el referido edificio escolar: 

Resultando que, según comunica la 
Sección de Contabilidad de este Minis
terio, la Ordenación de Pagos no ha 
podido hacer efectiva la mencionada 
cantidad por no existir crédito en el 
capítulo 33, artículo único, concep
to 3.° del presupuesto vigente en la, 
fecha de resolución del expediente: 

Considerando que para atender a tal 
obligación existe consignación en el ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 5.° del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se rehabilite el crédito de
10.000 pesetas que corresponde perci

bir al Ayuntamiento de Fortiá (Gero-s 
na), como primera mitad del importe 
de la subvención que, en principio, le 
fué concedida por Orden ministerial 
de 23 de Abril de 1934 para construir 
directamente un edificio con destino a 
dos Escuelas unitarias, para niños y  
niñas, con viviendas para los Maestros,¡ 
abonándose con cargo al capítulo 4.%- 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del vigente pre
supuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju-i 
lio de 1935.

p . D .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.’

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
construcción por el Ayuntamiento de 
Tivisa (Tarragona) de un edificio con 
déstino a dos Escuelas graduadas, con 
cuatro secciones cada una, para niños 
y hiñas:

Resultando que por Orden ministe
rial de 10 de Noviembre de 1934 se con
cedió al mencionado Ayuntamiento la 
suma de 40.000 pesetas, como primera 
mitad del importe de la subvención 
que, por Orden de 23 de Septiembre 
de 1932, le fué concedida, en princi^ 
pió, para construir directamente el 
mencionado edificio escolar:

Resultando que la Sección de Conta
bilidad de este Ministerio propone la 
rehabilitación de la expresada can
tidad:

Considerando que para atender a tal 
obligación existe crédito en el ca-¡ 
pítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.% 
concepto único, subconcepto 5.° del 
vigente presupuesto de este Departa
mento, y que en el expediente consta la 
conformidad del Delegado de la Inter
vención general de la Administración 
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re« 
solver que se rehabilite el saldo de
40.000 pesetas que corresponde perci
bir ál Ayuntamiento de Tivisa (Tarra* 
gona) como primera mitad de la sub
vención que, en principio, le fué con-» 
cedida por Orden ministerial de 23 de 
Septiembre de 1932 para construir di
rectamente un edificio con destino ,a 
dos Escuelas graduadas, con cuatro, 
secciones cada una, para niños y hiñas,} 
abonándose con cargo al capítulo 4.% 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconcepto 5.° del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocí míen-
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to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. José Gordón Morales: 

Resultando que D. José Gordón Mo
rales, Maestro cursillista de la convo
catoria de 1933, aprobado con el nú
mero 10 ante el Tribunal tercero de 
Madrid, y actualmente en expectación 
de destino, presentó recurso de alza
da ante este Ministerio contra la Or
den de 31 de Mayo último (G a c e t a  de 
1.° de Junio pasado), que inserta la 
relación de vacantes producidas entre 
las fechas del 16 de Febrero al 15 de 
Mayo próximo pasado, inclusives, pa
ra ser provistas entre cursillistas de 
la referida convocatoria: \

Resultando que D. José Gofrdón Mo
rales hizo extensivo este recurso de 
alzada contra otra Orden, también de 
fecha 31 de Mayo último (G a c e t a  del 
5 de Junio último), nombrando pará 
la Escuela unitaria de niños de Bate
rías (M adrid), a D. Jacinto Varela 
Hervías, Maestro excedente, como be
cario de la Sección de Pedagogía de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
M adrid:

Considerando que el Sr. Gordón Mo
rales debió de interponer la oportuna 
reclamación ante la Dirección general 
de Primera enseñanza, en tiempo, opor
tuno y forma adecuada, sobre la re
serva a los cursillistas de sü convoca
toria de la mencionada Escuela de Ba
terías, y únicamente debió de alzaxse 
ante este Ministerio cuando la resolu
ción que recayera fuera desfavorable 
y estimase que lesionaba sus derechos: 

Considerando que aun así no puede 
tenerse en cuenta la impugnación que 
el recurrente hace de la relación de 
vacantes publicadas en la G a c e t a  
de 1.° del pasado mes de Junio, pues 
la Escuela de Baterías-Canillas, cuya 
inclusión en la relación aludida pre
tende el Sr, Gordón, Morales, no po
día hacerse, toda vez que fué adjudi
cada por el turno de reingreso, que 
es, desde luego, anterior al de ingreso 
en el Magisterio Nacional:

Considerando que en las distintas 
disposiciones publicadas para la pro
visión, por concurso, de Escuelas va
cantes entre los cursillistas pendientes 
de colocación, procedentes de la con
vocatoria del año 1933, se ordenaba a 
las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza que remitiesen a este 
Ministerio las relaciones de dichas va
cantes cuyo censo no fuera superior al

del mayor de las diez últimas adjudi
cadas en cada provincia a los cursi
llistas de la misma convocatoria que 
habían sido ya objeto de adjudicación 
de destinos, eliminando de dichas rela
ciones* las vacantes cuya provisión co
rrespondiera a concursillos o al turno 
de consortes, sin hacer referencia al
guna a las que pudieran corresponder 

' al turno de reingreso, toda vez que la 
provisión de vacantes por los dos pri
meros de los turnos señalados (con- 
cursillos y consortes) se efectúa por 
las Autoridades locales y provinciales 

* al efecto señaladas en las disposicio
nes vigentes, limitándose la Dirección 
general de Primera enseñanza a esti
mar o desestimar las reclamaciones 
formuladas por las mencionadas Auto
ridades, no ocurriendo lo propio en los 
casos de reingresos, en los que es la 
propia Dirección general la que por sí 
determina la vacante que debe adjudi
carse al reingresado, en armonía con 
lo dispuesto en las disposiciones lega
les vigentes y de las características y 
circunstancias que concurren en la va
cante y en el reingresado, de donde 
claramente se deduce que no existe fac
tibilidad de señalar *dí antem-¿no las 
vacantes que de las relaciones hayan 
de eliminarse para su provisión por 
el turno de reingreso tantas veces re
petido, por desconocerse previamente 
no sólo el número de los que puedan 
solicitar y serles concedido el reingre
so, sino los censos que puedan corres
ponderá ál ’serles adjudicado nuevo 
destino, estando, por lo tañido, las va
cantes que existan (excepción hecha de 
las que correspondan a concursillo o 
consortes), ínterin no se publiquen en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de manera de
finitiva para su provisión por concur
so de ingreso o de traslado, sujetas a 
las modificaciones que puedan sufrir 
por su adjudicación a los Reingresados, 
y como quieja que la vacante de Ba
terías no había aun sido anunciada en 
la G a c e t a  para. su provisión entre 
los cursillistas de la convocatoria del 
año 1933, es lógico que podía ser uti
lizada para su provisión por un, rein
gresado (en este caso el Sr. Varela 
Hervías), por ser de censo análogo al 
de Villanueva, Ayuntamiento de Cer
vantes (Lugo), última que desempeñó 
el reingresado, según se manifiesta por 
la Inspección provincial de Lugo, por 
lo que queda desvirtuada la afirmación 
que el recurrente señala de ser infe
rior el censo de Villanueva-Gervantes 
al de Baterías-Canillas :

Considerando que la renuncia hecha 
por el Sr. Varela Hervías a la beca que 
le fué concedida para cursar sus estu
dios en la Facultad de Pedagogía lleva 
aparejada consigo la pérdida de curso,

y en este caso, forzosamente ha de que
dar comprendido en lo preceptuado en 
el artículo 3.° del Decreto de 14 de 
Enero de 1933, con el consiguiente de
recho a reingresar en la enseñanza en 
la forma que se ha efectuado, ya que 
no existe otro medio legal de coloca
ción de los Maestros que pudieran ha
llarse en la situación del repetido se
ñor Varela Hervías, no pudiendo, por 
otra parte, ser objeto de apreciación 
lo que el recurrente expone sobre fe
cha de presentación de renuncias, por 
no determinarlo ninguna disposición y 
ser un acto de carácter voluntario: 

Visto, asimismo, el informe de la 
Asesoría jurídica,

Este Ministerio ha acordado desesti- 
mar en todas sus partes el recurso de 
alzada interpuesto por D. José Gordón 
Morales, de que queda hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ju
lio de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en el 
Escalafón único del Cuerpo facultati
vo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar- 
qufólogos, a virtud de excedencia con
cedida a otro funcionario del mismo* 

Este Ministerio ha dispuesto el in
greso en el mencionado Escalafón del 
primer aspirante que se halla en ex
pectación de destino, D. Martín Alma
gro Basch, de la Sección de Bibliote
cas, número 33 de la lista general y; 
17 de su Sección, con  destino provi
sional en la.Biblioteca d e ja  Facultad 
de Filosofía y Letras de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ju
lio de 1935. ' i

P. d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Director general de Bellas Ar- 
tes.

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de León, 
por traslado en concurso especial del 
Catedrático que la desempeñaba, y en* 
centrándose en expectación de desti
no como Catedrático en situación de 
excedencia forzosa el de igual asig
natura D. Federico Bonet Marco, se* 
gún Orden de 29 de Noviembre úl- 
timp,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para el desempeño de la vacante an
tes aludjda al referido Catedrático se*



Gaceta de Madrid.—Núm. 203 22 Julio 1935 777

ñor Bonet, de acuerdo con lo estable* 
cido en el artículo 29 del Decreto de 
30 de Abril de 1915, quien continua
rá percibiendo el sueldo que como Ca
tedrático interinó se le acredita en el 
Instituto Antonio de ¿Sfebrija, de esta 
capital, en tanto no se produzca la 
oportuna vacante de sueldo en la ca
tegoría en que figura del Escalafón de 
Catedráticos*

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Julio de 
1935,

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Pasado reglamentariamen
te a informe del Consejo Nacional de 
Cultura el expediente de provisión de 
la plaza de Profesor titular de la asig
natura de Alemán de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes, dicho 
alto Cuerpo, con fecha 28 de Junio úl
timo, emite el siguiente dictamen: 

“Visto el expediente de provisión de 
la Cátedra de Alemán vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mon
tes, anunciada a concurso-oposición por 
Orden ministerial de 9 de Noviembre 
de 1934 (“Gaceta” del día 12).

En dicho expediente, y por el Tri
bunal que ha juzgado los ejercicios, se 
propone, por unanimidad, para ocupar 
la plaza al único aspirante, D. Juan 
Bautista Diez Rodríguez:

Vista la propuesta de referencia y 
el Decreto de 14 de Enero de 1933, que 
regula la materia:

Considerando que en la tramitación 
de este concurso-oposición se han ob
servado las prescripciones reglamenta
rias,

El Consejo propone a la Superiori
dad para la plaza de referencia al men
cionado D. Juan Bautista Diez Rodrí
guez ”

Y conformándose con el preinserto • 
dictamen,

Este Ministerio se ha servido resol
ver como en el mismo se propone y, 
en consecuencia, nombrar a D. Juan 
Bautista Diez Rodríguez Profesor ti
tular de Alemán de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes, con la 
indemnización, por residencia, de 3.000 
pesetas anuales, que debferá satisfacer? 
se con cargo al capítulo 1.°, artícu
lo 2.o, grupo 48, concepto 14, del pre
supuesto vigente de este Departamento.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Ju
lio de 1935.

* JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica. /

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de 
Historia Natural del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza .de Jaén, 
por traslado en concurso especial del 
Catedrático que la desempeñaba, y en
contrándose en expectáción de destino 
coipo excedente forzoso el de igual 
asignatura D. Bartolomé Muñoz Rodrí
guez, según Orden de 30 de Noviembre 
de 1934,

Este Ministerio ha resuelto designar 
para el desempeño de la vacante alu
dida anteriormente al referido Cate
drático Sr* Muñoz, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 29 dál De* 
creto de 30 de Abril de 1915, quien 
continuará percibiendo el sueldo que 
como agregado interino se le acredita 
en el Instituto de Teruel' en tanto no 
se produzca la oportuna vacante de 
sueldo en la categoría del Escalafón 
de Catedráticos en que figura.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Julio 
de 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Minisi ©rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to declarar jubilado con el haber que 
por clasificación le correspónda al 
Profesor numerario de Caligrafía don 
.Saturnino Rivera Gutiérrez, que se ha
llaba adscrito al Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de León y cumplió 
la edad reglamentaria de jubilación 
forzosa el día 4 del mes de Junio pró
ximo pasado. '

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
15 de Julio de 1935.

p. d .,
RAFAEL GONZALEZ COBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En uso de la autoriza
ción que concede el artículo 8.° del 
Decreto de 16 de Julio del actual (Ga-* 
c e t a  del 18),

Este Ministerio ha acordado nom
brar Comisario Director de la Escue
la Normal del Magisterio primario de 
Ceuta a D, Manuel Olivencia Amor, 
Abogado y Maestro nacional.

Lo digo a V, J. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZÁLEZ COBOS

Señor Director general de Primera en
señanza. ...... .........

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Facultad de Filosofía y Leitras de la 
Universidad de Madrid solicitando 
que la Cátedra vacante de Lengua 
sánscrita se transforme en una nueva 
Cátedra de Lengua latina,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que existen en la actualidad dos Cá
tedras de Lengua latina en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid, así como la im- 
portancia que para los estudios filo
lógicos tiene la indicada disciplina 
que sólo se cursa en dicha Universi
dad, ha dispuesto mantener la referí- 
da Cátedra de Lengua sánscrita en íá 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
mencionada Universidad y que se 
anuncie al turno que corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Mihiste- 
rio. ¡

Ilmo. Sr.: Debiendo regirse la Uni
versidad de Barcelona, -en su actuación 
económica con respecto al Estado, 
dentro del régimen económico de los 
Patronatos universitarios, aunque ten
ga matices de detalle diferentes, se
gún se establece en el artículo 9.° del 
Decreto de autonomía de la Univer
sidad de Barcelona dé 1.° de Junio 
de 1933, y habiéndose publicado el 
Decreto de 21 de Junio del com ente 
año (G a c e t a  del 26) con la nueva or
ganización de los Patronatos,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
la Universidad de Barcelona se le dé 
el debido cumplimiento en lo referen
te a los artículos 4.°, 5.°, 9.° y 11 para 
que no sufra retrasos la marcha eco- 
nómicoadministrativa del expresado 
Centro.

Llama espieeialmente la atención so
bre la conveniencia de cumplir ur
gentemente lo dispuesto en el artícu
lo 11 sobre la confección deil Regla
mento de régimen interior que coor
dine las funciones de los organismos 
y cargos, tanto más necesario en 
aquella Universidad, puesto que dis
fruta de su Estatuto de autonomía.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 18 
de Julió dé 1935.

P. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS ~

Señor Subsecretario cto este Ministe* 
rio*

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 132 del De-
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creto de 21 de Junio próximo pasado. 
(G aceta  del 26 ),

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Jefe-Inspector de los Servicios econó- 
micoadministrativos de las Universi
dades y Centros u organismos de alta 
cultura dependientes de este Departa
mento, y con dotación en los Presu
puestos generales del Estado, al Jefe 
de la Subsección de Patronatos uni
versitarios y Jefe de Administración 
de primera clase, D. Juan de la Cier
va y López.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Ju
lio de 1935.

p. D.,
RAFAEL GONZALEZ COBOS

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr.: Confiados al Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
por Decreto de la Presidencia de 13 
de Junio anterior el gobierno, la ad
ministración y la tutela de las Funda
ciones benéficodocentes, de carácter 
particular, cuyo patronazgo corres
pondió un tiempo a la extinguida Ca
sa Real, y que son las denominadas 
Premio Fastenrath, Colegio de Nues
tra Señora de Loreto, Colegio de San
ta Isabel, Monasterio de San Lorenzo 
de El Escorial y Basílica de Atocha; 
dispuesto por este Departamento que 
así dicha administración como la in
tervención de sus gastos y el ordena
miento de los pagos necesarios y ple
namente justificados se lleve a cabo 
por la Sección de Fundaciones, espe
cializada en la materia, de que viene 
conociendo desde 19»l2, y a fin de 
que en todo momento pueda realizar 
aquélla la fiscalización y la vigilancia 
que, por modo expreso, le impuso la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
en su Orden de 20 de Febrero de 1924 
(Gaceta  del 21), y que constituyen an
tecedente obligado de la responsabi
lidad que se le exige,

Este Ministerio ha resuelto*:
1.°' Nombrar Administrador, Inter

ventor de gastos, Ordenador de pagos 
de las cinco Instituciones de que que
da hecho mérito al Jefe de Adminis
tración civil de primera clase y de la 
Sección de Fundaciones benéficodo
centes del Departamento D. Eduardo 
Torralva Medina, Letrado, con fianza 
que garantice el ejercicio del cargo 
por valor de 100.000 pesetas, en cual
quiera de las formas que la Ley seña
la; bien entendido que los gastos que 
pueda* originar, así la constitución 
como la cancelación, en su día, de 
dicha fianza, se estimarán administra
tivos.

2.° Autorizar a V. I. para que, con 
ocasión de vacante o por verdadera 
necesidad del servicio, proceda a los 
nombramientos del personal auxiliar 
a que haya lugar, siempre (como está 
dispuesto) entre el técnicoadminis- 
trativo de la plantilla del Ministerio, 
con preferencia de la Sección de Fun
daciones.

3.° Reiterar a cuantos de algún mo
do intervengan en la administración 
de los caudales de estas Fundaciones 
el deber inexcusable en que se hallan, 
impuesto por la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, y recordado por el De
creto presidencial, de formalizar, en 
Diciembre de cada año, presupuesto 
detallado de los desembolsos que ha
yan de hacerse en el inmediato, y du
rante el primer trimestre, cuenta jus
tificada de los gastos del ejercicio eco
nómico anterior, de tal manera, que 
no podrá proeederse a la extracción 
de fondos del Banco de España a par
tir del mes de Junio de cada año, sin 
que conste allí el certificado de apro
bación de cuentas del anterior; cuen
tas que* han de publicarse en la Gace 
ta  de Madrid  y  reproducirse en el 
Boletín Oficial del Ministerio antes de 
que finalice Junio.

4.° Encargar a Y. I. que, cuando la 
importancia de la gestión lo justifique 
y el trabajo rendido no sea el obliga
do por el cargo en el Ministerio, au
torice, así al Sr. Torralva como al de
más personal a sus órdenes, para per
cibir, con cargo al premio de admi
nistración concedido por la Ley, las 
retribuciones determinadas en el pá
rrafo segundo del artículo 1.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 17 de Febrero de 1934; y

5.° Recordar que por ningún con
cepto, ni con pretexto alguno, puede 
excederse en los gastos de personal 
(bajo pena de nulidad de los acuer
dos y  responsabilidad civil de los fir
mantes de ellos) de las cantidades 
previamente señaladas por la Presi
dencia del Consejo de Ministros para 
dichas atenciones.

Es, asimismo, resolución de este Mi
nisterio que habiéndose entregado por 
la Dirección general de Beneficencia 
al Sr. Torralva en 12 del actual los 
resguardos representativos de estos va
lores y el remanente de las rentas de 
algunas Fundaciones, por un importe 
total de 70.152,88 pesetas efectivas, 
comience inmediatamente dicho fun
cionario sus gestiones, pagando el Pre
mio Fastenrath correspondiente al año 
de 1934, según propuesta de la Aca
demia Española de 22 de Marzo úl
timo, y  poniendo en curso las nume
rosas instancias transferidas del Mi

nisterio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión, o que se han dirigido aquí so- 
bre petición de becas, aprovechamien
to fie aguas de la presa de El Rome
ral, en San Lorenzo de El Escorial; 
de aquel Ayuntamiento sobre permu
ta de terrenos; de los Rectores de San
ta Isabel y de Nuestra Señora de Lo
reto, relativas a necesidades en dichos 
Colegios; de los Arquitectos del Cuer
po de Beneficencia que se ocupan en 
levantar las instalaciones de luz eléc
trica del Monasterio y su sustitución 
por otras, y de obras en los terrados 
del patio de Convalecientes, que ame
nazan ruina.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 20 de 
Julio de 1935.'

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de este Ministe* 
rio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

 ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado a 

este Ministerio por el Delegado pro
vincial de Trabajo de Tenerife en sú
plica dé que se derogue la excepción 
del Decreto de 3 de Abril de 1919 
concedida a los industriales panade
ros de La Laguna:

Resultando que aprobando la Al
caldía de La Laguna lo acordado en 
una reunión de patronos y obreros 
concedió en 20 de Julio de 1929 ex
cepción permanente del descanso noc
turno en las panaderías de dicha po
blación, al amparo de lo establecido 
en el número 3, artículo 3.°, del Real 
decreto de 3 , de Abril de 1919, y ale
gando que los consumidores rechazan 
el pan fabricado el día anterior; que 
el consumo de! pan que se hacie en la 
población hace necesario se fabrique 
también durante la noche, y porque 
no puede contarse durante el día con 
corriente eléctrica regular por los 
constantes cortes de flúido para repa
raciones:

Resultando que la mencionada ex
cepción ha provocado constantes de
nuncias de los patronos panaderos de 
Santa Cruz de Tenerife, perjudicados 
por la competencia de los panaderos 
de La Laguna, que introducen pan en 
Santa Cruz bon camionetas a horas en 
que los industriales de la capital aún 
no pudieron poner el pan a la venta 
por las limitaciones del Decreto de 3 
de Abril de 1919, que incumplen to -' 
talmente los panaderos de La Laguna:

Resultando qué el Delegado provin-
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cial de Trabajo pide m anuie la ex
cepción fundándose: en que el flúído 
eléctrico se suministra a La Laguna 
actualmente con toda regularidad por 
una Compañía de Santa Cruz de Tene
rife, que 10 suministra al propio tiem
po a esta capital; en que la observan
cia del descanso nocturno no lleva 
consigo la necesidad de dar a la clien
tela pan #Ía¡borado un día antes; en 
que no es exacto que sea tan extraor
dinaria la cantidad de pan consumi
do en La Laguna que precise el traba
jo día y noche* ya que una gran parte 
de la producción se destina a ponerlo 

. a la venta en Santa Cruz a horas en 
que las panaderías locales, por obser
var el Decreto de 8 de Abril de 1919, 
no han podido concluir la elabora
ción :

Considerando q u e  las facultadas 
concedidas a los Alcaldes en el Decre
to de S de Abril de 1919 para conce
der excepciones al citad© Decreto no 
pueden autorizarles para otorgarlas 
con el carácter de permanencia aeu* 
sado en La Laguna, porque ello su
pondría dejar m manos de los Muni
cipios el poder derogar el Decreto, 
siendo así que ni el mismo Gobierno 
se encuentra autorizado sino para sus* 
pend-trl© (artículo 8) en alguna po
blación o región, y eso con audiencia 
de los Consejos de Estado y Trabajo 
en el caso en que k  suspensión dure 
naái de tres meses:

Considerando que al haberse exce
dido notoriamente en sus atribuciones 
el Alcalde de La Laguna convirtiendo 
en permanentes excepciones que de
bieron concederse de modo temporal 
y muy circunstanciado, procede, desde 
luego, anular la excepción concedida 
por la dicha autoridad:

Considerando que a mayor abunda
miento han variado las circunstancias 
en cuanto a la irregularidad del sumi
nistro de la corriente, ya que es k  
misma de Santa Cruz, y en consecuen
cia, es absolutamente necesario evitar 
que al amparo de una disposición ofi
cial puedan los panaderos de La La
guna introducir pan en Santa Cruz a 
horas en que no terminó de elaborar
se en esta población, haciendo asi una 
competencia desleal que, sí lógicamen
te 'beneficia a los panaderos de La La
guna, causa graves perjuicios a la in
dustria de la capital:
7 Visto el informe del Consejo de Tra

bajo,
Este Ministerio ha resuelto;

Anular la excepción del des
canso nocturno concedida por el Al
calde de La Laguna a los industriales 
panaderos.

2» Que por la Delegación provin
cial de Trabajo se vigile el cumpli

miento del descanso nocturno en las 
panaderías de esa población.

Madrid, 28 de Junio de 1985.
p. D.,

JOSE AYATS 
Señor Director general de Trabajó.

limo. Sr.: Visto él expediente for
mado para la concesión de un merca
do dominical en Villafranea del Bier- 
zo (León):

Resultando que anulada por Decreto 
de 80 de Enero último la autorización 
concedida a dicha población por no 
haberse observado en la concesión las 
formalidades reglamentarias, se ha 
formado un nuevo expediente en que 
constan los siguientes testimonios fa
vorables a la tradicionalidad, necesi
dad y continuidad de dicho mercado:

1. Información testifical de diez an
cianos de Viliafranca del Bíerzo, cua
tro de Valdeeanes, tres de Trabádelo, 
tres de Cornillón y cuatro de Parda- 
seca.

2. Informes de los Alcaldes de esos 
mismos pueblos.

3. Declaración de varios depen
dientes de comercio.

4. Declaración del Párroco del 
lugar.

5. Informe de la Cámara de Co
mercio e Industria de León.

6. Dos acuerdos municipales.
7. Varios calendarios:
Resultando que no se aportan los

informes de Sociedades obreras y de 
la Delegación del Consejo de Trabajo, 
por no existir:

Resultando que el Jurado mixto del 
comercio de León informa en el sen
tido dé que es exacta la tradicionali
dad de los mercados dominicales de 
Viliafranca, pero que ha estimado y 
estima que debiera establecerse con 
carácter general el cierre de los esta
blecimientos en toda la comarca ber- 
ciña, por la posición geográfica y la 
interdependencia económica de los 
pueblos de Ponferráda, Cacabelos, 
Bembibre, Toral de los Vados y Villa- 
franca del Bíerzo, el primero de los 
cuales tiene autorización para celebrar 
mercado dominical y los demás lo han 
solicitado actualmente:

Considerando, que los testimonios 
aportados al expediente justifican de
bidamente la tradicionalidad, persis
tencia y necesidad de los mercados 
dominicales de Viliafranca del Bierzb, 
tradicionalidad que ya fué reconocida 
en la información elevada en el año 
1907 por los Gobernadores civiles al 
Ministerio de la Gobernación y com
probada por • testimonios impresos

aportados al expediente y que repro
ducen otros anteriores a 1904: 

Considerando que el Reglamento 
del Descanso dominical vigente obli
ga, en primer lugar, a que los depen
dientes que trabajen en domingo reci
ban las compensaciones establecidas 
en el artículo 6.* del Decreto-ley de 8 
de Julio de 1931, y en segundo lugar, 
que se determine por la Delegación 
del Consejo de Trabajo correspondien
te, las horas en que dentro de las del 
mercado podrán estar abiertos los es
tablecimientos de venta prohibida en 
domingo; y no funcionando actual
mente esas Delegaciones corresponde 
fijar tales horas a los Jurados mixtos 
del Comercio,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der autorización para celebrar tih 
mercado dominical en Viliafranca del 
Bierzo (León), pudiendo estar abier
tos los establecimientos de artículos 
no exceptuados en la ley de Descanso 
dominical únicamente aquellas horas 
de k  mañana de los domingos que se
ñale el Jurado mixto provincial del 
Comercio de León.

Madrid, 17 de Julio d© 1935. í
p. o.,

JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Visto el expediente for
mado por el Ayuntamiento de Corcu- 
bión (La Coruña) para obtener la au
torización necesaria para celebrar mer
cado dominical:

Resultando que en el expediente apa
recen informaciones de los Alcaldes y 
ancianos de Cée y Finisterre, una So
ciedad obrera, el Párroco, Delegación 
provincial de Trabajo, Cámara de Co
mercio y Presidencia de los Jurados 
mixtos de La Coruña, no siendo ter
minantes todos los informes respecto a 
la tradicionalidad del mercado qu© se 
solicita ni aportándose calendarios o 
impresos, y además no desprendiéndose 
de los acuerdos municipales que se in
sertan el funcionamiento del mercado 
con anterioridad a la ley del Descanso :j 

Considerando que el Ministerio de M 
Gobernación dictó en 19 de Febrero 
de 1909 una Real orden en la que, es
tudiando detenidamente documentos e 
informaciones similares a las que aho
ra se aportan, se declaró la inexisten
cia de un mercado y ferias tradiciona
les, y se denegó autorización para ce
lebrarlas, disposición que fué rectifi
cada por la que anuló el Decreto de 30 
de Enero último:

Considerando que el Decreto mencio
nado no alcanza a las poblaciones quea
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habiendo solicitado antes de su pro-' 
mnlgación la declaración de mercado 
dominical, le hubiera sido denegada la 
petición por no considerarse la tradi- 
cionalidad,

Este Ministerio lia dispuesto que pro
cede negar al Ayuntamiento de Corcu- 
bión (La Cor uña) la declaración de 
tradicionalidad del mercado y feria que 
solicita.

Madrid, 18 de Julio de 1935.

JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 47 del Reglamento 
de 8 de Julio de 1930,

Este Ministerio lia tenido a bien as
cender al haber anual de 4.000 pese
tas, que percibirá del capítulo l.V ar
tículo l.10, grupo 17, concepto 26, Sec
ción 9.% con la efectividad de 9 del 
actual, al Celador sanitario marítimo 
de la Dirección general de Sanidad 
Exterior de Vigo D. José Infante Ba- 
rreiro, número 1 de los de la clase 
inmediata inferior, en vacante produ
cida por fallecimiento de D. Juan Cau- 
les Fiol.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos, Madrid, 19 de Julio de 1935.

P. D.,
i ^ r  M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales patronos suplen
tes de la Sección de Prensa (¡Patronos 
y Periodistas) del Jurado mixto de Ar
tes Gráficas, de Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
Hombrados Vocales patronos suplentes 
del mencionado organismo los señores 
siguientes: D. Fausto Torres García, 
D. Gonzalo Hernández Auger y D. Ma
nuel Serrano de Haro.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Julio 
de 1935.

  P.
, JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Coimo consecuencia de 
una diligencia llevada a cabo por Agen
tes del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia afectos a la Restricción de 
Estupefacientes, se ha instruido un ex

pediente, en virtud del cual aparece 
comprobado que el farmacéutico don 
José Romero de la Cruz, establecido 
en la calle de Romero Pozo, número 4, 
de Vélez Málaga, no daba cumplí mien- 
to a las vigentes disposiciones legales 
e n materia de productos estupefa
cientes.

Ordenada inmediatamente una nue
va inspección por la Inspección pro
vincial correspondiente, se informa 
que, si bien aquellos requisitos apare
cen cubiertos, se silencia cuanto se re
fiere a la dispensación de cocaína sin 
receta, y que el propio interesado con
fiesa en su declaración.

Del examen de las recetas oficiales 
remitidas se deduce, en primer lugar, 
que dicho farmacéutico expende pro
ductos en soluciones del 3 al 5 por 
100, violentando los preceptos conte
nidos en el Decreto de 3 de Agosto 
de 1932. Así se comprueban, e n t r e  
otras, las recetas oficiales números: 
672.761, dispensada en 23 de Febrero 
del pasado año; 672.763, despachada 
el 28 del mismo, y 691.365, en la que 
se recetan cinco gramos de cloruro 
de cocaína en producto, despachada 
en 20 de Junio.

En su virtud, y de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo técnico na
ció nal! de la Restricción de Estupe
facientes,

Este Ministerio, al amparo de lo dis
puesto en las bases 41 y 42 del Real 
decreto de 30 de Abril de 1928 y Re
glamento de 8 de Julio de 1930, ha 
acordado

1.° La imposición a D. José Rome
ro de la Cruz de la multa de 500 pe
setas.

A tenor de lo establecido en la base 
47 del Decreto de 30 de Abril de 1928, 
se concede al interesado la facultad 
de poder satisfacer el' importe de la 
multa en dos plazos mensuales, tenien
do en cuenta que su consignación to
tal o del primer plazo, si a este bene
ficio se acoge por escrito, deberá ser 
satisfecha en papel de pagos al Esta
do, en el plazo improrrogable de quin
ce días, a partir desde el de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Contra esta disposición podrá ser 
entablado el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo correspondiente, bien enten
dido que será requisito previo a su 
interposición la consignación integra 
de la multa, acompañando justificante 
dé haberlo así efectuado.

Si a pesar de esta concesión hubie
re insolvencia, se atendrá a lo que al 
efecto se previene en el mismo De
creto referido, aplicándose como le
gislación supletoria las disposiciones

penales de la ley de Contrabandc . 
Defraudación.

Madrid, 11 de Julio de 1935.

' ■■ ; : ; P .  * > . ,  ■ ’ *

M. BERMEJILLO
Señor Director general de Sanidad.

MINISTRO  DE INDUSTRIA 
y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Decreto de 7 de Junio, 

de 1935 (G a c e t a  del 9 del mismo mesj 
prevé en el párrafo 6.° del artículo 3. ' 
que cuando existan entidades especí
ficas de carácter nacional afectadas 
directamente por el contingente, po
drán éstas asumir total o parcialmen- * 
te las funciones atribudas a la Comi
sión gremial respectiva.

Al tratar de constituir la Comisión 
gremial encargada de auxiliar a la Ad
ministración en  la  distribución del 
contingente de las partidas 729 y 730,
729 y 730 bis y 729 y 730 ter, há acu
dido a este Departamento la Cámara 
Española del Automóvil, alegando que 
se encuentra incluida dentro del espí
ritu y la letra de lo que dispone el re
ferido párrafo de dicho Decreto, por 
su carácter de entidad nacional y es
pecifica que agrupa a los importado
res de automóviles de España. Es, por 
t¡anto, éste uno de los casos en que 
cabe aplicar, sujetándose estrictamen
te á lo dispuesto en el Decreto, el pá
rrafo 6 .° del artículo 3.°; y, por con
siguiente, de acuerdo con la propues
ta de la Dirección general de Comer
cio y Política arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que la Cámara Española del Au
tomóvil asuma totalmente las funcio
nes atribuidas a las Comisiones gre
miales, constituyéndose como tal para 
auxiliar a la Administración en la dis
tribución del contingente de las parti
das 729 y 730, 729 y 730 bis y 729 y
730 ter; y

2.° Que la Cámara Española del Au
tomóvil proceda a la elección de los 
representantes que han de formar par
te de la Comisión, procurando q u e  
tengan cabida en la misma las dele
gaciones de las entidades «menores de 
las provincias españolas, así como que 
estén representados los grupos de im
portadores de cada uno de los distin
tos países que remiten las mercancías 
que se aforan por tales partidas a Es
paña; y elevando, para su aprobación 
o reparo, a la Dirección general de Co
mercio y Política arancelaria, en un
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plazo de ocho días, a partir de la pu
blicación de la presente Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , una propuesta de
finitiva de cómo ha de quedar consti
tuida la Comisión Gremial.

Madrid, 8 de Julio de 1935.

RAFAEL AIZPÚN SANTAFÉ

Señor Director general de Comercio 
y Política, arancelaria.

Ilmo. Sr.: Vista la moción del Con
sejo de Industria fecha 21 del pasa
do mes de Junio proponiendo desti
nar a los señores D. Manuel Puyuelo 
Salinas, D. Manuel Golás Hontán, don 
Luis Rodríguez Sancho, D. Manuel 
González Gil, D. José María Escudero 
Delgado y D. Ensebio Casanelles Ibarz, 
Ingenieros terceros en expectación de 
destino para cubrir las vacantes délas 
Jefaturas de Industria de Jaén, Avila, 
Ciudad Real, Cáceres, Segovia y So
ria:

Resultando que, como resultado del. 
concurso de traslado anunciado en la 
Ga c e t a  de 6 de Mayo último, han que
dado vacantes plazas de Ingenieros 
subalternos a las que se han añadido 
otras producidas con posterioridad 
por fallecimiento y por excedencia vo
luntaria:

Resultando' que en su virtud existen 
actualmente doce vacantes de Ingenie
ros subalternos en las Jefaturas de In
dustria de Avila, Badajoz, Cáceres, 
Ceuta, Ciudad Real, Jaén, Melilla, 
Orense, Segovia, Soria, Santa Cruz de 
Tenerife y Cuenca:

Considerando que la consignación 
fijada e n  presupuestos .para la planti
lla general del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales al servicio de este Minis
terio y la valoración asignada a los 
servicios traspasados a la Generalidad 
de Cataluña permiten destinar a seis 
Ingenieros de los que se encuentran 
en expectación de destinó:

Considerando que no pudiendo pro
veerse nada más que seis de los doce 
destinos vacantes en las citadas Jefa
turas, ha de hacerse la designación 
con arreglo a las necesidades del ser
vicio,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con la propuesta del Conse
jo de Industria, sean destinados los 
Ingenieros terceros en expectación de 
destino Sres. D. Manuel Puyuelo Sali
nas, D. Manuel Colás Hontán, D. Luis 
Rodríguez Sancho, D. Manuel Gonzá
lez Gil, D. José María Escudero Del
gado y D. Ensebio Casanelles Ibarz, pa
ra cubrir las vacantes de Ingenieros 
subalternos de las Jefaturas de Indus* 
tria de Avila, Jaén, Ciudad Real, Cá

ceres, Segovia y Soria, respectiva
mente.

Lo que de Orden comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 8 de Julio de 1935.

p. D.,
M. GORTARI 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: En vista de la moción 
suscrita por la Inspección general de 
Pesca y aprobada por esa Subsecreta
ría, en la que se hace relación de la 
meritoria labor e inteligente y acer
tada gestión llevadas a cabo con ex
traordinario celo e inteligencia por el 
Inspector Jefe de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios maríti
mos, D. Guillermo Colmenares y Or
tiz, durante eil tiempo que desempe
ñó la Delegación regional de Pesca en 
Santander (Región cantábrica),

Este Ministerio, en uso de la facul
tad que le concede el artículo 51 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de • 
1918, ha dispuesto reconocer y dar las 
gracias por los méritos enumerados 
al mencionado Jefe en esta Orden lau
datoria, que deberá hacerse constar 
en su expediente personal.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. Madrid, 18 de Julio de 1935.

p . d .,
E. PIÑAN

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación y de Pesca 
y Secretario general.— Señores ...

Ilmo. Sr.: Este Ministerio de acuer
do con lo propuesto por la Secretaría 
general y lo informado por la Inspec
ción general fie Navegación y la De
legación de la Intervención general de 
la Administración del Estado, ha dis
puesto conceder al Inspector fie Poli
cía marítima D. Gregorio Rodríguez 
y Rodríguez, con destino en la Dele
gación Marítima de Vizcaya (Bilbao), 
el derecho a percibir un premio en 
metálico de seiscientas (600,00) pese
tas, importe del 20 por 100 de su suel
do duránte seis meses, de acuerdo con 
los artículos 36 y 37 del Reglamento 
provisional del Cuerpo de Servicios 
auxiliares de Seguridad y Vigilancia 
fie los Puertos, por los servicios ex
traordinarios que ha prestado a la Ad
ministración fuera de su destino, sin 
desatender su trabajo.

Esta cantidad se deberá reclamar 
con ¿argo al capítulo 1.°, articulo 2,.°,

agrupación 3.a, concepto 1.° del pre
supuesto de esta Subsecretaría corres
pondiente al primer semestre del año 
actual.

Lo que comunico a V, I. para su co 
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
13 de Julio de 1935.

p . d .,
E. PIÑAN

Señor Subsecretario general de esta 
Subsecretaría.— Señores y

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al Mozo Julián Sánchez Mora, 
con destino en la Subdelegación de 
Pesca de Almería:

Considerando que la Sección infor
ma que el expresado individuo, pese 
a los plazos concedidos, no ha cum
plido lo dispuesto en la credencial de 
su nombramiento, de presentar el cer
tificado de antecedentes penales:

, Considerando que reclamado el mis
mo de oficio, en él resulta que el cita
do individuo se halla condenado por 
sentencia firme a dos meses y un día 
de arresto mayor, y está declarado re
belde en causa por tenencia de explo
sivos, seguida en el Juzgado de Huelva: 

Visto el dictamen de la Asesoría, y 
de conformidad con el mismo,

Este Ministerio ha dispuesto el cese 
del Mozo Julián Sánchez Mora, por no 
reunir las condiciones de capacidad 
exigidas para su designación, dejando 
sin efecto la posesión efectuada; y que 
se cumplan los demás extremos que 
propone en su dictamen la Asesoría. 

Madrid, 11 de Julio de 1935.

p . d .,
E. PIÑÁN

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca y Secretario gene
ral, Interventor central y Ordena
dor de Pagos del Ministerio. —  Se
ñores,..

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr. : Vista la solicitud suscri

ta por D. José Perlado Cadavieco, 
como Delegado general de la Federa
ción de Radioemisoras Españolas, en 
súplica de que se modifique la Qrden 
ministerial de 28 de Mayo último: 

Resultando que dicha Orden fué 
dictada en vista del incumplimiento 
parcial de otra análoga de 27 de Ene
ro de, 1934, comprobándose en varias 
visitas de inspección que muchas erni-
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soras carecían de contabilidad y que 
otras rehuían exhibir la documenta
ción de publicidad radiada, a pretex
to de que- sólo hacían contratos Ver
bales:

Resultando que las investigaciones 
practicadas han ido poniendo de íflá- 
nifiesto que el importe de la citada 
publicidad se mixtificaba por distin
tas emisoras con arbitrarias interpre
taciones y se ingresaba menor canti
dad que la correspondiente al canon 
del 20 por 100 para el Estado:

Considerando qué la Administración 
debe asegurar por todos los medios 
los ingresos que al Tesoro fijan las 
disposiciones vigentes, saliendo al pa
so de todo subterfugio o interpreta
ción que altere'la finalidad de ellas, 
siendo éste el motivo de dictar la Or
den de 28 de Mayo y garantizar así 
el total cumplimiento de la anterior 
de 27 de Eme.ro de 1934:

Considerando que la entrega previa 
a los Interventores de los textos a ra
diar requiere solamente el sacar una 
copia de los que ha de tener a la vis
ta el locutor necesariamente, pues de 
otro modo no podrían realizar uno y 
otro su misión; y que si algún texto 
variara o aumentara en la relación, 
también se modificaría la nota del lo
cutor sin dificultad para copiar la va
riación oportunamente y enviarla co
mo nota complementaria a la Inter
vención:

Considerando que los contratos ver
bales no podrían ser intervenidos por 
carecer de documento probatorio; que 
cuando el servicio contratado es de 
alguna continuidad, y ipor ello con 
bonificación de tarifa, no cabe admi
tir que el trato o convenio verbal ga
rantice a ambas partes, ni menos que 
permita al Interventor hacer la com
probación obligada; pero que al tra
tarse de un anuncio suelto tiene el 
recibo de su importe »el valor de un 
contrato ejecutado y basta como jus
tificante para la intervención:

Considerando que Iíj contabilidad 
que solicita estaba ya implantada en 
la Orden de 27 de Enero citada y re
cordada en la norma tercera de la del 
28 de Mayo, y que toda contabilidad 
necesita como base los documentos 
justificantes de los asientos.

No existiendo, por lo tanto, en las 
alegaciones del solicitante demostra
ción de imposibilidad de cumplir la 
Orden citada, y siendo en cambio 
muchas las emisoras que vienen rea
lizándolo s in ' dificultad desde la pri
mera disposición,

He dispuesto que se considere des
estimada la instancia presentada por

Dt José Perlado Gadaviéco, dejando 
subsistente en todos sus términos la 
Orden de este Ministerio de fecha 28 
de Mayo último,

Madrid, 18 de Julio de 1935.
p.

F„ J. BOSQH MARIN
Sefior Director general de Telecomu

nicación.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
soadministrativo interpuesto por don 
Antonio Amat Comas, en calidad de 
propietario y Director de “Fénix Mer
cantil”, con domicilio etv Barcelona, 
calle del Consejo de Ciento, 395* pri
mero, contra la Orden de este Minis
terio de 18 de Octubre de 1931, sobre 
indemnización de varios paquetes pos
tales perdidos en el naufragio sufrido 
por el vapor “Isla de Fanay”, de la 
Compañía de navegación éspafiola La 
Trasatlántica; hecho ocurrido en el si
tio denominado Islotes Primos el 7 de 
Diciembre de 1929, en la expedición 
que salió de Barcelona #1 15 de No
viembre del citado año, para las po
sesiones españolas del Golfo de Gui
nea, la Sala cuarta del Tribunal Su
premo ha dictado, con fecha 22 de Ju
nio último, la sentencia cuyo fallo es 
como sigue:

“Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Orden del Ministerio de 
Comunicaciones de 16 de Octubre de 
1931, recurrida en este pleito a nom
bre de D. Antonio Amat Comas, y en 
su lugar declaramos que la Adminis
tración del Estado, por medio del ci
tado Departamento, viene obligada a 
indemnizar a dicho D. Antonio Amat 
Comas, como cesionario de los dere
chos y acciones de B. Greña, José Pu
jol, Carlos Gompta, José Martí, Salva
dor Sindreü y Grandes almacenes El 

-Siglo, S. A., imponentes todos en Bar
celona de paquetes póstales consigna
dos a Guinea española, perdidos en el 
naufragio del vapor “Isla de Panay”, 
ocurrido en Diciembre de 1929; abo
nándole la cantidad de 5.322 pesetas 
o la inferior más cierta que corres
ponda aritméticamente, conforme a lo 
prevenido en el artículo 13 del Real 
decreto de 28 de Agosto de 1902 y dis¿ 
posiciones postales complementarias 
del mismo.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la “Gaceta de Madrid” 
e insertará en la “Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Angel Díaz Benito.—Juan 
G. Bermúdez.—Salvador Días Berrio. 
Agustín Aranda.—-Rafael Rubio.”

En su vista, y cumpliendo lo dis

puesto en los artículos 83 y 84 de la 
ley Orgánica del Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que sé acuse recito de la sen* 
tencia al Tribunal Supremo; que se 
cumpla en sus propios términos la ci
tada sentencia y, m consecuencia, que 
se invite. a la Compañía de navega
ción La Trasatlántica, domiciliada en 
Barcelona, al abono voluntario de las 
5.322 pesetas que hay que indemnizar 
al recurrente D. Antonio Amat Gomas, 
y si no efectuara el abono dentro del 
plazo que Se le señale, expídase el 
oportuno libramiento, previa las for
malidades reglamentarias, declarando 
responsable a la expresada Compañía 
y dando conocimiento al Tribunal dé 
Cuentas de la República.

Lo que traslado a Y. L para su co* 
nócimientó y cumplimiento. Madrid, 16 
de Julio de 1935.

LUIS LUCIA 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia que por 
conducto de la Administración prin
cipal de Oviedo eleva a ese Centro di
rectivo, en 2 del corriente, el Oficial 
de segunda clase del Cuerpo técnico 
de Correos, con destino en dicha Ofi
cina, D. Félix. Contenente y Martínez- 
Toledano, en súplica de que se le con
ceda autorización para poderse aco
ger a los beneficios de los derechos 
pasivos máximos que establece el vi
gente Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, ya que, por causas ajenas 
a su voluntad, no pudo efectuarlo a su 
debido tiempo a su ingreso en el Cuer
po a que pertenece, en primero de 
Mayo último, y está dispuesto a abo
nar los descuentos a que debió some
terse desde que percibió sus primeros 
haberes,

Este Ministerio se ha servido acce
der a lo solicitado por el Oficial de 
segunda clase del Cuerpo técnico de 
Correos D. Félix Contenente y Martí- 
nez-Toiedano, siempre que reintegre 
al Tesoro las cantidades correspon
dientes desde la fecha de su ingreso 
en la expresada Corporación y esta 
circunstancia se haga constar por su 
Jefe respectivo, por diligencia, en el 
título del interesado, del que enviará 
una copia debidamente autorizada a 
esa Dirección general.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 16 de Julio de 1935.

v* d .,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos#
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ADMINISTRACION ■ CENTRAL 

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O
DIRECCION DE ADMINISTRACION.— sección de asuntos jurídicos 

0 CONSULADO DE ESPAÑA EN PERPÍÑAN 

L IS T A  de los españoles fallecidos en Perpiñán durante el primer semestre del añ o 1935.

* FECHA
NOMERES Y APELLIDOS NATURALEZA EDAD NOMBRE DE LOS PADRES DEL

FALLECIMIENTO

Margarita Ri°'orra Vifiam • La Junquera ...... . 75
49

José y Josefa ......................... .............. 4 Enero 1935.
Valentín Abelia Plá N a va cies ........................... José y M argarita......... .............. ............ 3 Enero 1935.

Véiez-Rubio . ............ . 74 Mateo y E n c a r n a c ió n .................... 5 Enero 1935.
Joaquín M ontérde Daudé Fortañete ................... . 42 Clemente y Antonia...... ....................... 10 Enero 1935.

Montaeut ............... . 66 Pedro y María.......................................... 16 Enero 1935.
Luis Panduro Villarodugo ..................... 48 P edro y Blasa...................... ................... 19 Enero 1935.
Tprps9 Ferrer Rarnp Bagur ........................ 85 José y M a r ía .... . .. ................... 19 Enero 1935.
Pedro Serra Glosas Barcelona .................. . 61 Gaspar y V ictoriano.............................. 20 Enero 1935.
María Lloréns Ramoneda Usern ............ ..................... 65 Ar-mengol y Paula...... ............................ 25 Enero 1935.
Luisa Pujol Garret Igualada . . . . . . . ................. 63 Fernando y D o lo re s ... . , ...................... 27 Enero 1935.

Benicarló ... .................... 56 Francisco y Rosa................................... 27 Enero 1935.
Martín Sasné Privaf Ferradas ...... ................... 50 Pedro y M odesta................................... 26 Enero 1935.

Reus . . .. 71 Martin y T eresa ..................................... 27 Enero 1935.
Barcelona . . . . .  . . . . . . 76 Jiían e I s a b e l .. . .. . .. . ..................... ........ 29 Enero 1935.
Ansarell ............... . 70 Pedro ......•............................................ . . . . 31 Enero 1935.

Jaime Canals Pev • Arseguel ............ .............. 55 Buenaventura y F ra n cisca ............. 1 Febrero 1935.
Coll de N argo................. 67 Antonio y Buenaventura..................... 4 Febrero 1935.

Rn<5íi Julia Rnsfiiip Barcelona ................. 52 Simón y Lorenza................................ 4 Febrero 1935.
T<;i Hrn S¡nhirn<i Rncfp Rabos . . .. . .. . . 40 Narciso y María.................................. . 6 Febrero 1935.
Vicente R odríguez ............................. . Sedán ................................ 85 » 12 Febrero 1935.
Tncp r.larlr» SiiJipc . Barcelona ................. ....... 20 Pedro y T e r e s a .. . . . . . . . . . .................. ... 12 F ebrero 1935.
Teresa Catalina.. .. ■ . . . . . . . . . . Farnsea ............ ........... . 56 )> 12 Febrero 1935.
RnQíirio T.nr»P7 Fnfíac Galera ........................ 3 Daniel y Francisca*.............................. 13 Febrero 1935.
Ppdrn iiih p rt Orfc Cantallops ... . ...... 82 Jaime y Cayetana.................................. 15 Febrero 1935.
Too hol Morfino7 T) apo Vplpy-RnhiO 36 Valentín y Juana...................... ......... 19 Febrero 1935-.

20 Febrero 1935.María Rítñnk A uo'prv Rallén ; ................ 7ó Simeón y M argarita.............................
Morío ^nrípr ^ploHnph Fideeras , ................ 58 Pedro y Catalina..'....... ....................... 20 Febrero 1935.
ii/ior»í o ^/iñnloo KAtirloinlío *\pn rlp ITrcrpl 72 Lorenzo y J o s e fa . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 20 Febrero 1935. 

24 Febrero 1935.
iVld.1 Id. V lllUldb 1 U11U.C Vilid............ . . *•
Jainie Bagaría......... .................... ........ . » » »
Tnon Pnid1 Ncivorro H dp Beso ............ . 37 Miguel y  Josefina.................................... 24 Febrero 1935.
Vi Apnto VprTprpo A (int Fnpvas ........ 62 Francisco y Rosa......... .................... . 25 Febrero 1935.
loiTYiP Tíníion rlio Ploncic Fastpllrintat o3 F rancisco y M aría ................................ 28 Febrero 1935.
Taco P athpa i n.cfnPl La Selva . ........ . 75 José y Magdalena................. ................. 3 Marzo 1935.
José González Pérez...........................
A A P O TTÍ ÍT'AT' l\/| AO A O T'M A

Fiillar Raia 72 Agustín y Juana...................................... 7 Marzo 1935.
S M Renigamín i. .. 49 Civito y M aría...... ....... .......................... 10 Marzo 1935.A iireao xidinirez íviubudiuu...........«...

Táoo l)onolall o k PVortpT1 t Matar ó . . . . . ............ . ■ 75 Martín e Isabel....................................... 13 M aizo 1935.
Tm ry» n Pnon ooo W a i jQ t* Coll de N argos.. . . . . . . . . . . . 58 José y María........................ .................... 13 Marzo 1935.
Elvira Casanovas Solana......... ......... Montellá ................ 49

62
Jaime y Jose fa .................................. . 17 Marzo 1935.

pFnrlon.oio f'nln nrpl Orriols ....................... . Ramón y M agdalena.............................. 21 Marzo 1935,JT I UQcll'LId 'UUlU.lJi LL.........
Tnon Voll rlaut ô i PT*roc Barcelona ......................... 38 Miguel y T eresa ....................................
M  o T» 1 O T\/í 1 T'A Rlod Fisueras ...... .................. 74

9
Juan y Antonieta.................................. 1 Abril 1935.

Ensebio Solá Aliaga...........................
P a ri m t» /l rv Cll lili QlT H O UTÍ O TI fi P 7

Rítrpplnna ■ .... José y E m ilia..... ...................................... 1 A bril 1935.
Caría° en a . . . . . . . . . . . . . . . . . ■57 F rancisco  y Manuela........... ........ . 4 A bril 1935. 

10 Abril 1935.
r>ernarao uruiiieii raeiiia iiuez.........
PaMCHaI A Potollo-M MtIdCQ Barcelona* .. .................... 37 José y F ran cisca ................... .......... .

piii7 ; Arlpcici Félix ............................ . 60
85
67
71
43

Juan y Serafina............................. . ......... 10 Abril 1935,
i\/I ot»! n A rfn o rl li i -»aop h Vendrell .................. G regorio y  P a u la .. . . . . . . . . . . . . . . .  — ... . . 17 Abril 1935.
José Begué Auges...................... ............
N icolás R ic F illo l......... .........................
"\7i a n ri f a Too nf R a rPOnO

Lérida ................................
Fonz ............................. ....
Enram o .....................

Blas y Josefina...... .................... ...........
Justo .y F ra n cisca ............ . .............
José y A n ton ia .....................................X

21 Abril 1935*
23 A b r il 1935n
24 Abril 1935.V1C6I1I6 ASdl l r o í  LdLld...... ...................

Tapa Á 1 nrn O "H X7 K o 1 P de A rm entera........... 73 Antonio y M agdalena...................... .'. 24 Abril 193.V
A. t*1 4* A 11 1 o H A Tío f f  i T/ oí A TTj f 1 Spa U r g e !. . . . . . . ......... . 91 Valentín y A n ton ia ...................... 25 Abril 1935.Anión xa vjaiiarx v ciieiiii............ ..........
Taca Ilol o Pl AC K at ' • ^ Mataró ............ 52 Rafael e Isabel............ -.................... . 30 A bril 1935.
Alaría Giménez A ro ............ Redas ................................. . 2 ¿ ' F rancisco  y B ea tr iz ......--------- 3 Mayo 1935.

7 Mayo 1935.
8 Mayo 1935. 
8 Mayo 1935.

María Giménez G abarros.... . . . . . . . . . . .
D olores Fité S o b re .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
A y» A* A 1 A 11/T -» M A 1 T A C* |\/T A 11 T A M Q *

Coll de N argo..................
Manzón ............................

57
65
A A

F rancisco  y M agdalena.....................
José y Joaqu in a ...................

FTancisca Bagaría G isp e r ... . .. . .. . .. AI1 y. . . . . . .  ..........................
q T de Baseii.................

75 Jaime y Buenaventura. 9 Mayo 1935. 
11 Mayo 1935.

M ariano Gonzaga A sp i......... .5. Barcelona ...................... .
Tdpm. . . . . .  ¿...........

58
42

n trA tiln t^ n  tr T7t*Q11.P1^PÍJ 14 Mayo 1935. 
14 Mayo 1935.

Buenaventura y  r tr a i i L i j > c < í . . . . .................
Casimiro y  Gertrudis.......................Miguel Rom eo B a u q u era s .............

ídem  ............................. . . 71
/  fZ

Vicenfe \y Agustina............................•• 16 Mayo 1935. *
Baudilio Soler R o ig .............................. . . . .

3 3 Mayo 1935.Sabardera ......................... JD a  JI IO11 y  I -  u v . ...........................
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FECHA

NOMBRES Y APELLIDOS NATU RALEZA EDAD NOMBRE DE LOS PADRES DEL

FALLECIMIENTO

Antonia Ferraros Guibas..... . Vilatenin ..... ................ 63 Sebastián y Magdalena................ . 18 Mayo 1935. 
20 Mayo 1935. 
26 Mayo 1935.
26 Mayo 1935.
27 Mayo 1935.
28 Mayo 1935.
29 Mayo 1935. 
31 Mayo 1935.
1 Junio 1935.

Josefa López...... ........................... Málága ..................... . 65
82

Francisco .................................... .
Lucía G i m é n p z  Carpía........  . ^ Cúllar de Baza............. Juan y Anton ia...............................
Santos Giménez,................... * . . . . Viliarreal ...................... 53 »
Justo Juárez Herrera........ .......... .. Madrid ........................... 10 Antonio y N ieves............................ .
Pedro Casellas Trillas................ Vilabertrán ................... 57 Jaime y M aría............................. .
Juan Canal Bosch............................ Ufifellach ..... ................ 55 Luis y Rosa.............. .*...................
Ramón Ramírez......................... C. de Vera..................... 64 »
Alberto Garrido Aparicio ................. Ademuz .......................... 50 Pedro y Josefa......... ............... .
Margarita Pages Bazarol................ T o rto sa ...................... . 65 Jacinto y Teresa..... .......................... 11 Junio 1935.
José Raraonat. R ey,......... ...... ............ Naves ...........i ................. 71 Francisco e Inés.............................. . 13 ♦Junio 1935.
Leandra Puig Juanals....................... Palmos ......... ........... . 66 Simón y Francisca............................ 15 Junio 1935.
Francisco Juanchix Gubo................ S. H. Sacalm.................. 69 Domingo y M aría........................... . 21 Junio 1935.
Manuel Nualart Expósito............ ...... S, M. de L iebre..... ....... 28 José y Narcisa................................... 22 Junio 1935.
Luis Esteba................................. ....... Sagra ............................... » » »
José Palomeras Cali.......................... Massanet .............. *....... 8 Pedro y M argarita............................ 22 Junio 1935.
José Abad Marsal__ ..."___............. Alma fiara ........ .............. 51 Emilio y Amparo. ................... 26 Junio 1935.
Isidro Bayona O l l a r s ó ' . . ..... Pam plona...................... 47 Feliciano y Juana. ... ..... ........... . 26 Junio 1935.

Perpiñán, 30 de Junio de 1935.— El Cónsul de España, Andrés Iglesias Velayos.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Agosto próximo se 
ahra el pago de la mensualidad co
rriente de los haberes activos y pasi
vos que se perciben en esta capital* en 
las provincias de España y Tesorería 
de la Dirección general de la Deuda 
y Clases ¡Pasivas-. ..........

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los resepcíivos Centros 
oficiales que la asignación del. Mate
rial se satisfará, sin. previo aviso;, el 
día 7 del mismo mes..

Madrid, 20 de Julio de 1935.— El D i
rector general, Arturo Forc.ah

DIRECCION GENERAL DE L A  DEU
DA Y  CLASES PASIVAS . .

Relación de las facturas d e . cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han rem itido  
desde el 13 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que . proceda 
a su pago.

CLASE DE DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factu
ra número 2.450.

Exterior 4 por 100, hasta la factu
ra número 600.

Am ortizable-4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 700.

Idem 5 por 100,. 1917, hasta la fac
tura número 2.250.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.425.

Idem 5 por 100, .1926, hasta la fac
tura número 675.

Idem 5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.925.
• Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 1.225.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 675.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 375.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 375.

ídepi 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 650.

t í t u l o s  a m o r t iz a d :;s

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 13.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 2.533.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 108.

Idem 5 por 100, 1927, hasta la fac
tura número 83.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 28.

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 13.

d e u d a  f e r r o v ia r ia  

Cupón .

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura número 919.

Idem al 4,50 por 1Q0* 1928, hasta la 
factura número 175.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 543. .

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 20 de Julio de 1935. -r- El 
Director general, P. S., Emilio Vela 
Hidalgo.

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 24 de los corrientes, a las 
once de su mañana, se verifique, en el 
local que la misma ocupa, una quema 
de documentos amortizados.

Madrid, 20 de Julio de 1935.—  El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

Instada por los herederos de D. Luis 
Pérez Vázquez la devolución de la fian

za que, como Habilitado de Clases pa* 
sivas, tenía constituida, se pone en co
nocimiento de los que hubieren sí do 
poderdantes de dicho señor, en cum
plimiento de lo que dispone el Decreto 
de 14 de Septiembre de 1925, a fin de 
que si hubiere lugar a alguna recla
mación contra su* gestión se formule 
ante la Tesorería de este Centro, du
rante el plazo de tres meses, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Madrid, 19 de Julio de 1935.— Por el 
Director general, E. Vela Hidalgo.

MINISTERIO:DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA.

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de H istología y Técnica m icrográ - 
fica  y Anatomía patológica de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz, con
vocadas por Orden de 30 de Enero  
último, Ga c e t a  de 4 de Febrero .

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones, a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente :

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por Or
den de 17 de Junio próximo pasado, 
G a c e t a  del 22, no habiendo sufrido 
modificación alguna por efecto de re
nuncias.

2.° Que han solicitado las oposi- 
cionés y se declaran admitidos a la 
práctica de ejercicios, por reunir y ha
ber justificado debidamente las condi
ciones legales reglamentarias los si
guientes aspirantes:

Don Francisco Suárez López.
Don Juan Varela Gil.
Don Vicente Lorda Audera.
Don Julio García Sánchez-Lucas. 
Don Antonio Llombart Rodríguez, 
Don José María Romero Martínez,
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Don Juan Miguel Herrera Bollo.
Don Julián Sanz Ibáñez,
3,° Que sé declare excluido a don 

Mariano Augusto Muniesa Belenguer, 
por haber tenido entrada su instancia 
en el Registro de este Ministerio fue
ra de plazo; y

4.° Que a tenor de lo dispuesto en 
el artículo *13 del mencionado Regla
mento, el plazo de recusaciones es el 
de diez días, contados desde la publi
cación del presente en la* Gaceta dé 
Madrid;

Madrid, 18 de Julio de 1935. — Él 
Subsecretario, P. D., Rafael González 
Cobos,

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra 
de Análisis matemático, segundo 
curso, de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, convo
cadas por Orden de 16 de Abril úU 
tímo (Gaceta del 19).

En cumplimiento de lo prevenido 
een el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones ha sido nombrado por 
Orden de 25 de Junio próximo pasa
do (Gaceta del 3 de Julio), no habien
do sufrido modificación alguna por 
efecto de renuncias.

2.° Que han solicitado las oposi
ciones y se declaran admitidos a ía 
práctica de los ejercicios, por reunir 
y haber justificado debidamente las 
condiciones legales reglamentarias, 
jos siguintes aspirantes:

D. Ricardo San Juan tíosá.
D. -Pedro Pi Calleja, y 
D. Juan de Burgos Romero.
3.° Que a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 12 del mencionado Regla
mentó, el plazo de recusaciones es el 
de diez días, contados desde la publi
cación del presente en la Gaceta de 
Madrid.

Madrid, 18 de Julio de 1935.—-El 
Subsecretario, P, D., Rafael González 
Cobos. ’

Vista la solicitud producida por don 
k Francisco Hernández Sanz, Auxiliar 
numerario de Dibujo en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Mahón, en petición de ser declarado 
con aptitud física para continuar en la 
enseñanza activa por un año, después 
de cumplida la edad para la jubilación 
forzosa:

Resultando que cuenta más de diez 
años de servicios y menos de los vein
te,. computadles para la adjudicación 
de haber pasivo:
. Resultando que se acompañan certi
ficaciones médicas justificativas de la 
capacidad física y mental del solicitan
te para seguir en el ejercicio de su 
profesión, y que la Dirección del Cen
tro, de acuerdo con el Claustro, infor
ma, asimismo, en sentido favorable:

Considerando que el artículo 88 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
autoriza a los funcionarios que al cum
plir la edad de la jubilación forzosa 
cuentan más de diez años de servició 
y menos de veinte para continuar des

empeñando su cargo hasta cumplir este 
tiempo,

Esta Subsecretaría ha resuelto que el 
Sr. Hernández Sanz continúe en el car
go que desempeña por un año, a con
tar desde el 19 de Julio próximo, en 
que cumple la edad; haciéndose cons
tar este acuerdo en el titulo adminis
trativo del interesado.

Lo comunico a V. 3. para $u cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de Julio 
de 1935.—El Subsecretario, P. d*, Ra
fael González Cobos.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio. , •

Don Filemón Arribas Arranz, Ayu
dante interino de la Sección de Letras 
en el Instituto Nacional de Segunda en
señanza “Zorrilla”, de Valladolid, soli
cita el nombramiento de numerario, en 
razón de los servicios prestados: 

Resultando qué en el cursó de 1926-27 
fué nombrado por primera vez Ayu
dante interino de la misma Sección y 
Centro desde el.cual solicita, sirviendo 
igual cargo por nombramientos sucesi
vos hasta la fecha:

Considerando que ha servido durante 
cinco cursos consecutivos el cargo de 
Ayudante interino, reuniendo, pór con
siguiente, las condiciones requeridas 
para el pase a numerario pór el Real 
decreto de 5 de Marzo de 1928, antes 
de su derogación por el de 22 de Agos
to de 1931,

Esta Subsecretaría ha resuelto acce
der a lo solicitado.

Lo digo a V. S. para su conocifnien- 
to y efectos. Madrid, 5 de Julio de 1935. 
El Subsecretario, Mariano Cuber.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Segunda enseñanza “Zorrilla”, de 
Valladolid.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la comunicación del Sr. Deca
no de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid, en 
la que significa no haber inconveniente 
en que el Catedrático de' dicha Facul
tad D. Luis de Hoyos y Sáinz sea sus
tituido en la Presidencia del Tribunal 
para proveer una plaza de Profesor 
numerario de Cultura primaria, en el 
Colegio Nacional de Sordomudos, por 
el Sr. D. Gregorio Hernández de la 
Herrera, Director del Colegio Nacio
nal de Ciegos, •

Esta Dirección general ha acordado 
quede constituido el citado Tribunal en 
la siguiente forma:

Presidente, D. Gregorio Hernández 
de la Herrera, Profesor de la Facultad 
de Filosofía y Letras.

Vocales: D. Jacobo Orellana Garrido, 
Director del Colegio Nacional de Sor
domudos.

p. Augusto Sanz Echevarría, Profe
sor numerario" del citado Centro.

Doña Carmen Castilla Polo, Inspec
tora de Primera enseñanza de Madrid.

D. Alvaro González Rivas, Director 
de Escuela graduada de Madrid.

Suplentes: D, Vicente Tejerina Vega, 
Profesor numerario del Colegio Nacio
nal de Sordomudos, y D. Pedro Pa
reja, Director de Escuela graduada de 
Madrid; quedando, en su consecuencia,

anulada la Orden de 24 de Enero pró
ximo pasado.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás* efectos. Madrid, 12 de Ju
lio de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos,
Señor Jefe de la Sección décima de 

este Minist&úo.

Vista la instancia. de D. José Gonzá
lez Iglesias, Maestro de Tejares {Sa
lamanca), solicitando que los servicios 
prestados antes en Babilafuente se le 
consideren prestados en su actual Es
cuela, para futuros concursos de tras
lado ;

Resultando qüe este Maestro solicitó 
y obtuvo por segundo turno la Escue
la número 2 de Tejares, amparándose 
en lá graduación de la Escuela que 
servia en Babilafuente (Salamanca): 

Considerando que las disposiciones 
legales vigentes y las resoluciones  ̂ re
caídas, en los casos análogos a éste, 
fueron siempre favorables a lo soli
citado, por estimarse como de trasla
do forzoso,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se reconozca a D. José González 
Iglesias el tiempo servido en Babila- 
fuente, para sumarlo a los servicios 
en la Escuela de Tejares, y poder en 
su día acreditarlo en el concurso ge
neral dé traslado voluntario.

Lo que comunico a V. L para sü co
nocimiento y efectos. Madrid, 17 de 
Julio de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Sala
manca.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra doña Edita Alonso Arévalo, 
Maestra excedente de lá Escuela de 
Pedro Bernardo (Avila), a quien se 
le concedió el reingreso en la ense
ñanza por Orden de 12 de Marzo últi
mo, en solicitud de que se le conceda 
Escuela:

Resultando que la Sección adminis
trativa de Avila, informa favorable
mente la petición de la interesada: 

Resultando que se cumplieron los 
trámites señalados en el Estatuto, del 
Magisterio y demás disposiciones acla
ratorias:

Considerando que la referida Maes
tra está comprendida en los artícu
los 1.°, 3.° y 4.° del Decreto de 20 de 
Diciembre último (Gaceta del 22): 

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 
Diciembre último (Gacetas del 22 
y 29 del mismo); así como la certifi
cación remitida, por la Sección admi
nistrativa de Avila, a que se refiere la 
Orden de 8 de Marzo último (Gace
ta  del 16),

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar a doña Edita Alon$# 
Arévalo, Maestra expedente de Pedro 
Bernardo (Avila), con 3.314 habitantes, 
para la Escuela, nacional de Burgohon- 
do, en la misma provincia, .con 2.134 
habitantes, de s nueva creación y va
cante en 24 de Abril del corriente año.

Por la respectiva Sección adminis
trativa* se diligenciará el título admi
nistrativo de la interesada con el fin 
de que pueda tomar posesión de su
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cargo dentro del plazo reglamentario 
de treinta días.

Lo digo a W . SS. para su conoci
miento y demás efectos. Maclrid, 16 de 
Julio de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 

la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Avila.

Vistas las peticiones de permutas 
solicitadas por los Maestros y Maes
tras D. Javier Plana Sala, de Angle- 
sola (Lérida), y D. Ramón Sambola 
Arenes, de Albatarrech (Lérida) ; don 
Antonio Huete León, de Cardenete 
(Cuenca), y  D. Domingo Matas Torri- 
jos, de Santabaya-Amociro (Orense); 
doña Consuelo Morás Rodríguez, de 
Villar-Serantes (La Coruña), y doña 
María de las Mercedes Fernández Fer
nández, de Cabalar-Somozas (La Co
ruña) ; doña María del Carmen Daro- 
ca y Yánez, de La Laguna de Tene
rife (Santa Cruz de Tenerife), y doña 
María de las Nieves Alonso Rodríguez, 
del barrio de Geileto, en La Laguna 
(Santa Cruz de Tenerife), al amparo, 
unos, de lo dispuesto en el Decreto 
de fecha 22 de Enero último, y otros, 
como acogidos al capítulo VIII del 
Estatuto general del Magisterio; y te
niendo en cuenta que los referidos 
expedientes reúnen los requisitos se
ñalados en las expresadas disposi
ciones,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder las permutas de que 
quedan hechas mérito.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 17 de Julio de 1935. 
El Director general, Rafael González 
Cobos.
Señores Ordenador de pagos por 

Obligaciones de este Ministerio y 
Jefes de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza corres
pondientes/

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la instancia que eleva a este 
Ministerio doña María Soler Romero, 
Auxiliar de la Escuela profesional de 
Comercio de Murcia, solicitando un 
mes de licencia por enferma, con to
do el sueldo, y teniendo en cuenta 
que se han cumplido todos los requi- 
8Íto« exigidos en la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a doña María Soler Romero, 
Auxiliar de la Escuela profesional de 
Comercio de Murcia, un mes de licen
cia por enferma, con todo el sueldo, 
comenzando los efectos de esta licen
cia el día 2 de Junio último, fecha 
siguiente a la del día en que se pro
dujo la petición.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
27 de Junio de 1935.— El Director ge
neral, Mariano Merédiz.
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 

AUXILIARES

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 11 del Reglamento pro
visional del Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos, aprobado por Decreto de 12 
de Marzo último (G a c e t a  del 13), se 
anuncia, la provisión de las vacantes 
de Vigilantes de Caminos, una en La 
Coruña y otra en Tarragona, a fin de 
que los que aspiren a ellas puedan, so
licitarlas . del Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas, por conducto regla
mentario, en el plazo de diez días há
biles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 17 de Julio de 1935.—El Sub
secretario, M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo 1.°, trozo 2.°, Sección 
de Campo a Arro, en la carretera de 
Campo a Ainsa,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, D. Francisco Arrarás tíar- 
bizu, Cecino de Madrid, con dom ici
lio en la calle de Rodríguez San Pe
dro, número 59, duplicado, que lici
tó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras en dieciocho me
ses después de empezadas» por la can
tidad de 241.700 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 345.323,57, la baja de 103.623,57 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 16 de Julio de 
1935. —  El Director general, Luis Al- 
varez Valdés.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
CONCESIONES

Visto el expediente instruido a ins
tancia de D. Lorenzo Quiles Boix, en 
solicitud de autorización para cons
truir un edificio en la ¡playa de Guar- 
damar del Segura, con destino á res
tauran! y baños para servicio p ú b lico : 

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado reglamentariamente : 

Resultando que duranté el plazo de 
información pública no fué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han inform ado en 
sentido favorable a la concesión la 
Delegación Marítima de Alicante, la 
Jefatura del digno cargo de V. S. y la 
Subsecretaría de la Marina Civil: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán' de

ocasionar perjuicio de los intereses 
públicos ni a los particulares:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular del domi
nio público, procede imponer al con
cesionario la obligación de abonar al 
Estado un canon por este concepto,

El Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Di
rección  general, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, co¡n las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Lorenzo Quiles 
Boix para construir un edificio, des
tinado a restauran! y baños, en la pla
ya de Guardamar del Segura, con su
jeción al proyecto, que ha servido de 
base al expediente y a las modifica
ciones de detalle que esa Jefatura es
time conveniente introducir en el acto 
del replanteo. \

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, con asis
tencia del concesionario, el que con 
tal objeto dará oportunamente aviso 
para realizar la operación, de la que 
se extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos meses y deberán 
quedar terminadas en el de un año, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de la presente disposición.

4.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento 
de esa Jefatura, a fin de que por la 
misma se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá acta, que será so
metida a la aprobación competente.

5.a En el plazo reglamentario de 
un mes, el concesionario depositará 
como fianza definitiva, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en cualquiera dé 
sus sucursales, el 5 por 100 del impor
te de las obras; fianza que será devuel
ta una vez aprobada el acta de reco
nocimiento de las mismas.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de esa Jefatura, y el 
concesionario tendrá la obligación de 
conservar las obras en constante buen 
estado y no podrá destinarlas, ni el 
terreno a que la concesión se refiere, 
a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina. ■ v.

7.a Los gastos que ocasionen el re.- 
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario. -

8.a Este abonará por semestres ade
lantados, en la cuenta corriente, deno* 
minada “ Recaudación de Arbitrios de 
Puertos” » un canon anual de una pese
ta por metro cuadrado de superficie 
ocupada, canon que podrá ser modi
ficado cuando la Administración lo 
juzgue oportuno.

,9.a E s t a  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de berce
ro y con arreglo a la ley de Puertos,

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposb 
cienes relativas al contrato del traba- 
jo, a los accidentes del mismo, a lá 
protección a la industria nacional y  á 
las demás dé carácter social.

11. Está concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la vi
gente  ̂ley del Timbre, antes de qúe áé 
efectúe el replanteo de las obras.
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12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso; se procederá con arreglo a 
lo determinado en la s  disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Madrid, 15 de Julio de 1935. — El 
Director general, N. de la Helguera. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante*-— 
Señor...

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
A los efectos que previene el ar

tículo 134 del Reglamento de 22 de 
Junio de 1929 se hace público, para 
conocimiento de todos los interesa
dos, que ha sido expedida a D. Julio 
de Igartúa, Consejero Director-Geren
te de la Compañía de Automóviles 
Vascongados, la siguiente certifica
ción comprensiva del acuerdo adop
tado por lesta Dirección general en el 
expediente de caducidad de la linea 
de la clase A, de Bermeo a Bilbao.

D. Francisco Fuentes Holgado, Jiefe 
de Administración civil de segunda 
clase y accidentalmente del Negocia
do de Transportes de la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por carretera,

Certificó: Que en el expediente de 
caducidad del servicio de viajeros en 
automóvil, de la clase A, entre Berrmeo 
y Bilbao, se ha dictado por la Direc
ción general, con fecha 7 de Junio 
último, la resolución que lite raimen te 
dice así:

“ La Asesoría Jurídica de este Minis
terio ha comunicado a esta Dirección 
general, con fecha 22 de Abril, lo si
guiente :

limo. Sr.: Esa Dirección general, 
por Orden de 11 de Noviembre de 
1932, acordó considerar incürsa a la 
Compañía de los Automóviles Vascon
gados, concesionaria de la línea ex
clusiva Bermeo-Bilbao, en la causa de 
caducidad que define el párrafo se
gundo del artículo, 80 del vigente Re
glamento de Transportes.

Por D. Julio de Igartúa, en repre
sentación de la citada Compañía, se 
presentó instancia solicitando copia 
literal del expresado acuerdo, con ob
jeto de interponer recurso de alzada 
contra el mismo.

Instancia que, remitida a esta Ase
soría, se devolvió sin informar, por 
reclamarlo así esa Dirección general.

Por Orden de 24 de Noviembre de 
1932 se dispuso la cesación del servi
cio Bermeo-Bilbao.

En 28 de Noviembre del mjsmo año 
ese Centro acordó que lo procedente 
no era conceder recurso a la Compa
ñía contra la Orden de 11 de Noviem
bre, ya que su trascendencia queda
ba limitada a que en su virtud se in
cóase el expediente de caducidad y 

, sí que lo que procedía era incoar di
cho expediente con remisión de lo 
actuado a la Inspección, para oír al 
interesado, devolviéndole a ese Cen
tro para resolución.

Dada vista a la Ehtidad concesiona
ria, ésta, por mediación de su citado 
representado, solicitó ampliación a 30 
del plazo de 10 concedido para el ci
tado trámite.

Esa Dirección general acordó ne
gar lo solicitado en 9 de Diciembre 
siguiente.

D. Julio de Igartúa, por instancia 
de 13 de Diciembre de 1932, en la re
presentación que ostenta, alegó vicios 
de procedimiento que anulaban, se
gún él, el expediente:, y razonó la in
existencia de la causa de caducidad 
imputada. *

V. I. acordó en 1,1 de Enero del 
corriente año que, sin prejuzgar el 
Leí do del asunto, informase esta Ase
soría, que, naturalmente, se limitó a 
informar sobre los vicios de forma o 
procedimiento; acordando V. I. ien 23 
de Febrero d  ̂ 1935 que informase so
bre el fondo clel asunto esta Asesoría.

El Delegado del Estado de los Fe
rrocarriles de Amorabieía, Guernica 
y Pedernales hizo constar en la Me
moria correspondiente ai semestre 1.° 
de Abril al 30 de Septiembre de 1932 
la denuncia que la Compañía conce
sionaria del servicio, clase A, de Ber
meo a Bilbao, en su Despacho central 
proponía a los viajeros realizar el 
viaje en coches de la Compañía cuan
do solicitaban el billete combinado con 
el citado ferrocarril; que dicha Com
pañía de Automóviles Vascongados co
braba, como clase única para el tra
yecto Bermeo-Pedernáles, a razón de 
16,8 céntimos por kilómetro y viaje
ro,̂  siendo las tarifas aplicables 11 
y 8,5 céntimos en primera y segunda, 
según las condiciones en que a© otor
gó la concesión.

Teniendo en cuenta estas denuncias, 
la carta que dirigió la Compañía de 
Automóviles Vascongados al citado 
Delegado y el contrato celebrado en 
Bilbao en 30 de Noviembre del 28 
entre los Ferrocarriles citados, los 
Vascongados y la Compañía de Auto
móviles, esta Dirección general acor
dó la declaración de caducidad que 
motivó la instrucción de este expe
diente, por considerar a la concesio
naria incursa en el párrafo segundo 
del artículo 80 del Reglamento de 
Transportes.

En la instancia del Sr. Igartúa de 
12 de Diciembre del 32 se reconoce 
la certeza de la percepción de 16,6 
por kilómetro y viajero, tarifa única, 
pero sostiene su legalidad por tratar
se de un contrato autorizado por el 
artículo 88 del Reglamento, entre Fe
rrocarriles y Autobuses, independien
temente’ de las tarifas aprobadas e 
impuestas en la concesión.

El artículo 88 para nada autoriza 
(ni se refiere siquiera) una modifica
ción posible en las tarifas, que se fija
ron a la concesión.

Se limita a preveer el caso de que 
una Compañía de Ferrocarriles desea 
atraer o procurar viajeros o mercan
cías desde estaciones de su línea a 
puntos distantes de ella, o viceversa.

En este caso podría contratar con 
el concesionario del servicio regular 
que recorra en todos o parte el tra
yecto; trayecto que no podría ser su
perior a cinco kilómetros.

De ese artículo no puede deducirse 
nunca que un concesionario pueda va
riar su tarifa, ni menos aún unificarla.

Reconocida esa alteración por el 
mismo representante de la Compañía 
de Autobuses Vascongados, ten su es
crito últimamente citado, de üñ modo 
expreso, es indudable que ha incurri
do en la causa de caducidad definida 
en el apartado 2.° del párrafo B del 
artículo 80 del Reglamento de Trans
portes.

Según dispone el mismo articulo, la 
caducidad llevará consigo la pérdida 
da la fianza a favor de la Admínis^ 
tración.

Por lo expuesto, esta Asesoría en
tiende que procede proponer la decla
ración de caducidad de la concesión 
reseñada, con pérdida de la fianza 
constituida a favor de la Administra
ción.”

Y para que const^ a petición de 
D. Julio de Igartúa, Director gerenta 
de la Compañía de Automóviles Vas
congados, a los efectos oportunos; ex
pido la presente, con el visto buieino 
del limo. Sr. Director general, en Ma
drid a 16 de Julio de 1935*—ElDirec* 
tor general, Dámaso Vélez.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Circular rectificando el Decreto de 
14 de Junio de 1935, por el que fueron 
aprobados los Reglamentos para apli
cación de la ley de Coordinación de 
Servicios sanitarios, de 11 d e  Julio 
de 1934:

Reglamento económicoadministrativo 
de las Mancomunidades sanitarias pro

vinciales.

Artículo 42. Debe decir: “ Los fon
dos de la Mancomunidad se deposi
tarán en cuenta corriente, a nombre 
de la misma, en el Banco de España, 
firmando los cheques correspondien
tes el Presidente de la Entidad o fun
cionario delegado, según la cuantía del 
pago; el Tesorero y el Secretario-Con
tador de la Mancomunidad.”

Reglamento de Institutos provinciales 
de Higiene.

Artículo 8.° Dice: “ Informe de la 
Inspección general correspondiente/* 
Debe decir: “ Informe de la Inspección 
provincial correspondiente.” *

Artículo 10. Debe decir: “ La Sec-, 
ción de análisis higiénico - sanitarios- 
quedará constituida por la fusión de 
las antiguas Secciones de Bacteriolo
gía y de Química, y subsistirán, nó 
obstante, las Secciones antiguas hasta 
su amortización, que sólo podrá reali
zarse con ocasión de vacante,”

Reglamento del Cuerpo de Inspectores 
farmacéuticos municipales¿

Artículo 33. Debe decir: “ Los ¡par
tidos farmacéuticos se clasificarán en 
las' cuatro siguientes categorías:

1/ . .  Municipios o reuniones de Mu
nicipios de más de 5.000 habitantes.

2.a Municipios o reuniones de Mu-¡
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nicipios de 3.501 a 5.000 habitantes.
3.a Municipios o reuniones de Mu

nicipios de 2.501 a 3.500 habitantes.
4.a Municipios o reuniones de Mu

nicipios de hasta 2.500 habitantes.”

Reglamento de Inspectores municipa
les Veterinarios.

Artículo 1.° La Ley que cita este 
artículo no es de 27 de Noviembre de 
í 934 sino de 27 de Diciembre de 1934.

Reglamento de Matronas titulares 
imunicipales.

Artículo 3.°, apartado E). Debe de
cir : “Deberá expedir si hubiese asis
tido sola el parto, etc.”

Madrid, 19 de Julio de 1935. — El 
Director general, M. Fernández Hor- 
qués,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
y  COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
De acuerdo con el párrafo 12 del ar

tículo 1.° del Decreto de 7 de Junio 
de 1935 (G a c e t a  del 9),

Esta Dirección general ha acordado 
que se publique en la G a c e t a  d e  -Ma 
d r id  la propuesta definitiva de la Sec
ción de Importación y Consumo del 
reparto del contingente de caseína bo- 
ricada para el segundo semestre del 
año en curso, concediéndose un plazo 
de ocho días laborables, a partir de la 
fecha de la publicación en el mencio
nado periódico oficial, para que los 
interesados puedan elevar ante el Co
mité de Apelación las propuestas o re
clamaciones que de este reparto se de
riven; bien entendido, que este plazo 
improrrogable de ocho días se com
putará sobre la fecha de entrada en el 
Registro general del Ministerio, que

dando sin atender las reclamaciones 
que lleguen a dicho Registro con pos
terioridad a tal plazo.

Con referencia a la distribución 
consignada en la relación que sigue, 

Esta Dirección general ha resuelto, 
en tanto no haya transcurrido el pla
za de ocho días anteriormente aludi
do, no expedir licencias más que en 
cuantía equivalente al 70 por 100 del 
cupo asignado en la misma a cada, im
portador.

Madrid, 13 de Julio de 1935.—El Di
rector general, Javier Meruéndano,

Relación nominal, con expresión de 
cantidades, del contingente de ca
seína boricada para el segundo se
mestre del año 1935.

Importador, Juan Cornet; residen
cia, Barcelona; cantidad, 15.219 kilo
gramos.

Sociedad Continental de Alimenta
ción; Barcelona; 48.474 kilogramos.

Me<Xiiy Ferrer y Compañía; Barce
lona; 7.657 kilogramos.

Sociedad Anónima Monegal; Barce
lona; 33.222 kilogramos.

Eléctrica de Cataluña; Barcelona; 
1.785 kilogramos.

Francisco J. Hierderscheid; Bene- 
tuser; 12.884 kilogramos.

Tomás Lechón; Valencia; 4.790 ki
logramos.

Federico Gómez Lechón; Valencia; 
738 kilogramos.

Franco Tormo y Tormo; Valencia; 
15.211 kilogramos.

Manufacturas V. Okiime; Valencia; 
16.340 kilogramos.

Arcante y Compañía; Tolosa; 7.276 
kilogramos.

Establecimientos Beissier; Pasajes; 
652 kilogramos.

Papelera Española; Madrid; 33.021 
kilogramos.

Productos Pujadas; Barcelona; ki
logramos 10.357.

Vicente Gisbert; Míslata; 7.194 kilo
gramos. '

J. Jorba; Barcelona; 8,278 kilogra
mos,

Torres Juvinyá R.; (Barcelona; kilo
gramos 4.794.

Industrias U. de Segura; Legazpia; 
3.111 kilogramos.

Pinol y Raíecas; Valencia; 1.106 ki
logramos.

Facundo Colomer; Benetuser; 3.918 
kilogramos.

Alberto García Martínez; Valencia; 
5.645 kilogramos.

Salvador Sancho Soler; Valencia; 
6.923 kilogramos.

José María Barona; Valencia; kilo
gramos 15.865.

Viuda de L. Layána; Valencia; 1.330 
kilogramos.

Miguel Casanova; Barcelona; 513 ki
logramos.

Riva y García; Barcelona; 4.425 ki
logramos.

Manuel de Acha; San Sebastián; 
7.514 kilogramos.

Bas y Pujol; Barcelona; 15.142 kilo
gramos.,

Compañía Nacional de Coloniza
ción Africana; Barcelona; 4.509 kilo
gramos.
• Extractos Curtientes; Barcelona; ki
logramos 1.818.

Industrias de Hijos Fábregas; Mata- 
ró; 442 kilogramos.

La Aeronáutica; Bilbao; 28.182 kilo
gramos.

Miquel y Costas; Barcelona; 372 ki
logramos.

Industrias Zacarías; Valencia; kilo
gramos 3.759.

Gonzalo Felipe Gimeno; Benetuser; 
1.6.80 kilogramos.

Conrado Padrutt; Villaverde; 144.
Beniloch y Castellanos; Valencia; 

1.731 kilogramos.
Jean Prioux; Barcelona; 250 kilo

gramos,
José Nác'her^ Valencia; 70 kilogra

mos.
Andrés Molina; Valencia; 2.822 ki

logramos.
Roig Gingi E.; Barcelona; 351 kilo

gramos.


